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PARTE OFICIAL..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. !a R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Debiendo aprobar las Diputaciones provin

ciales, según el art. 55 de la ley de 25 de Se
tiembre últim o, el repartimiento de los 400 
millones de reales que por el cupo de la con
tribución dé inmuebles, cultivo y ganadería 
han de exigirse á los pueblos en el año econó
mico de 1864 á 1865, sin perjuicio del aumen
to de aquella contribución que determinen las 
Córtes al votar los presupuestos generales del 
Estado,

Vengo en copvpcar á.reunión extraordina
ria para él dm fb  dé Mayo próximo á dichas 
corporaciones en la Península é islas Baleares, 
y para el dia 20 en las Canarias.

Dado en Aranjuez á veintisiete de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ánq» 

E l M in is t r o  d e  l a  Go b e r n a c ió n  > - : :

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

MINISTERIO DE FOMENTO
Minas.
i  - v L •

limo. S r .: He dado cuenta á la Repina ( Q. D. G .) 
del expediente del registro-denuncio denominado El 
Ratón , seguido en el Gobierno civil de Alm ería, del 
cual resulta: '" ‘^ * vív ,r'

Que se solicitó dicho registro con fecha \ \  de Ma
yo de 1863, aspifáñdosé al terreno q u é ‘ocupaba la 
mina San Antonio, cuya caducidad.sej pretendió al 
propio tiempo, fundándose en que la sociedad conce-^ 
sionaria, á quien se habia entregado el título de esta 
mina en 10 de Abril anterior, no sé babia constitui

do en legal forma dentro del plazo señalado en el ar
tículo 24 de la ley de sociedades m ineras, por lo cual 
débia ser disuelta, revertiendo al Estado sus perte
nencias, conforme á lo dispuesto en el 25 de la p ro
pia-ley. Sustanciado el expediente con audiencia del 
Presidente de dicha sociedad, el Gobernador de Al
mería, por decreto de 4 de'Julio último, dictado de 
acuerdo con lo in fam ad o  $or el Consejo provincial, 
declaró disuelta la expresada sociedad, y caducada la 
mina San Antonio con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 25 de la ley de sociedades mineras, mandando 
que el expediente del regist¡ro-denunció se tramitase 
con sujeción á la ley del radio; y contra este decreto 
se apeló por la sociedad en tiempo oportuno para 
ante este Ministerio; cuyo recurso le‘fué admitido.

Durante esta sustanciaeibn, en 9 de Julio del pro- 
' pió año de i 863*, e lrPresidente de la sociedad San 
Antonio habia acudido al Gobernador presentando la 
escritura social otorgada en 20 de Mayo anterior, y 
solicitandoj ¿espües de expdner las causas del retra
so y demás que creyó condecente á su derecho, que 
fuese aprobada conforme á lé que prevenía el art. 8.° 
dé fa ley de sociedades mineras: el Gobernador acor
dó que se acompañase al Expediente del registro-

subordinada por ven

tilarse en él la cuestión sobre la subsistencia de la 
sociedad San Antonio.

En vista da  todo, y considerando:
1.* Que con arreglo á lo que terminantemente se 

dispone en los artículos 68 y 88 de la ley de minas 
contra las providencias que dicten los Gobernadores 
declarando la caducidad de las concesiones mineras, 
ya en virtud de expedientes instruidos de oficio , ya 
por resultado de los que promuevan las partes por 
medio de los correspondientes registros, soló procede 
el recurso por la via contenciosa ante los Consejos 
provinciales, éoñ apelación al de Estado:

2.° Que si por el art. 9.° de la ley de sociedades 
mineras se concede el recurso de alzada por la vi 
administrativa para ante el Ministerio contra los de
cretos en-qué los Gobernadores denieguen su apro
bación á fas escrituras sociales, ó dejen trascurrir un 
determinado plázo sin resolver, esto solo puede en
tenderse para aquellos casos en que la denegación no 
se extienda á la disolución de las sociedades y cadu
cidad de sus minas:

Y 3.° Que cuando por las faltas que se expresan 
en el art. 24 de la ley de sociedades mineras se de
claran estas dísueltas y caducadas sin concesiones, 
con arreglo á lo prescrito en el 25 de la propia ley,

no hay otra regla respecto del recurso que correspon
de á las partes que la establecida en los artículos 6$ 
y 88 de la ley de Minas, porque de otro modo no se
ria Igual él derecho en igualdad de circunstancias, 
haciéndose de peor condición á unos concesionarios 
de minas que á otros, lo cual es contra el espíritu de 
la ley; *

S. Mv oido el Consejo de Estado, se ha servido de
clarar que Üo procede en este caso la apelación por 
la via administrativa ante este Ministerio, y que se 
devuelvan tos expedientes á í  Gobernador de Almería, 
para que la!sociedad San 'Antonio utilice, si viere 
convenirla , lá Via Contenciosa ante el Consejo pro
vincial ?, rcó\í apelación ál' *dé Estado ; mandando al 
mismo tiempo que se publique está resolución en la 
G a c e t a  para que sirva de regla general en todos los 
casos que lleguen á ocurrir. Y

De Real orden lo digo á Y. I, para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Abril de 1864.

ULLOA.

Sr. Director general de Agricultura , Industria y Go- 

mercio.

. M IN ISTER IO  D E HACIEND A.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO.________________________ ____ Mes de Mayode 4854.

D i s t r i b u c i ó n  de fo n d o s p o r  ca p ítu lo s  p a ra  sa tis fa ce r  la s  obligaciones de dicho a p r o b a d a  m  C onsejo de M inistros  , con
fo rm e  á  lo p re v e n id o  en  el a r t . 2 4  de la  ley  de C ontabilidad  de 2 0  de F ebrero  de  1 8 5 0 . ' MV 5' r v

P R E S U P U E S T O D E  1 8 6 3  A 1 8 6 4 .

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERALES DEL EsTADO.
Capítulos. Secciones. Totales.

Sección 1.a— Casa Real ; ;  .________ .. ..f_ -  . . . . . ___________
Capítulo 1.* Dotación de S. M. la Reina. . . .................    ' 2.833.333 ~ ' - ‘ *

2.° De S. M. el IUy     ........................ .............................................................  ’gno.OÓO
3.a De S. A. R. el Príncipe de A sturias................................................................. .. 2d4.166

0 4.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel  ............................................... 466.666
5.* Dé la Serma. Sra Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia...................  166.666
6.a Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco dé Paula Antonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota.-   ........... ...., .  291.666
7.° De S. M. la Reina M adre . - Y . Y 1V .. Y Y .  Y  Y .v .  Y  . . . ............... *............. 250.000

________________ 4.112.497
Sección 2.a— Cuerpos CoUgislqdores. '  — ----------

S e n a d o .
Capítulo 1 .® Personal de las oficiñas del Senado................... . . . . . . . . . . . . . . .  51.553

2.* Material de id   ......................................................... .....................  40.77Q

C o n g re so  d e  lo s D ip u ta d o s .
3.® Personal de las oficinas del C ongreso .. .......................................     j 79,437 ^
4.° Material de id.—Gastos ordinarios. .v ......................    95.593 re

' , , ,  --------------------- 267.353,
Sección 3.a— Deuda publica. :  ̂. u

D e u d a  c o n s o lid a d a .  -
Capítulo 2.® Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100 ........................ . 5.253

4.® Ejercicios cerrados de Deuda consolidada  ............................   . ............  84.057,04

D e u d a  a m o r t iz a b le .
Capítulo 5.® Intereses de acciones de carreteras y ferro - ca rriles,.........................................................  1.132.200

3.® Idem de la Deuda flitant? del Té oro   ....................    2.739.753,92
9.® Amortización y  pago de residuos de la Deuda no consolidada . ................... .......... .. tYJihQQO.

10. Idem de acciones de carreteras  Y Y  . V   .................................  ~ 12.0ÓÓ
12. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro........................    666.666
13. Idem de id. id. id. del personal  ...........     I.OuO.OüO
15* Diferentes obligaci jiies del Tesoro...................................................................................  140*906

. . . ---------------------------------------------------- -— 'T—  7.380.838,96.
Sección 4.a— Cargas de justicia. /

Capítulo I.® Cargas de justicia corrientes................................................................................................     . .  920.832,72

Sección 5.a— Clases pasivas.
Capítulo 1.® Obligaciones .de Clases pasivas........................ ................................. ........................... 13.739335

2.® Idem de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo ;  ............... 6.754.96
f- • ' ' • 13.74^089,96

Total de las obligaciones generales del Estado. . , ; . ;  -.w . . . . . . . . . . ;  V. . . ; . . .  26.427.611,64

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 1.a 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Capitulo 1.® Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría  . . . . . . . . . . . . . .  27.000
2.® Material de la Presidencia y gastos de representación.. . .   ..............................................  21.666
3.® Personal del Consejo de Estado..............     268.375
4.® Material de id.....................................................................      9.466

Estadística.
Capítulo 5.® Personal de la Junta general y de Inspectores..................    51.441

6.® Material de id. .        .............................................................      402.166
7.® Personal de las Secciones é Inspectores provinciales  ...............................    405.400
8.® Material de id................................. . ..................................... . . . . . . . . . . 43.600
9.® Personal de trabajos geográficos.; ......................  120.000

10. Material de id....................    2.00.000
11. Personal de planos parcelarios ............................................................  80.000
42. Material de id .  ................................................................................. * . 400.000

 4.098.844
Sección 2.a ' * •>*

MINISTERIO DE ESTADO.
Capítulo 1.® Personal de la Administración central.........................     407.084

2.® Material de i d . . . .   . . . .  20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático y consular...............................     804.250
4.® Material de id .....................................   Y . ......... ................................................  152.983
5.® Personal de la sección de Correos de Gabinete  ...................*...............  28.083
6.® Material de id .................................... . . ............ . ..................   500
7.® Personal del Tribunal de la Rota..................................................................................  62.666
8.® Material de id .    ...........................      2.500
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica.. . .  21.946

40. Material de id...................................................... ................ .............. ................................. 8.216
41. Personal de la Asamblea de la Orden de San Jm yi.................................................... 8.875
12. Material de id ............. ....................................................................... .................................. 1.834
43. Gastos diversos........................................................................................................   473.333
4 4. Idem de los ramos productivos................................................................   3.85Q

-------------------   4.396,090
Sección 3.a !

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Obligaciones del Ministerio.

Capítulo 4.® Personal de la Secretad i................................................................................ .............  4 00 000
2.® Material de id  .........................      30.000
3.® Personal del Supremo Tribunal de Justicia...................................................................  445000
4.® Material de i d ,  ................................. ................ .......................................................... 6.667
5.® Personal de las Audiencias ju z g a d o s .........................................................................  2,260.000
6.® Material de id  ...................................... ................................................... 1 §5.380
7.® Personal de la Dirección del Registro de Propiedad    .• 32500
8.® Material de id  ............    67.009

10. Idem de la Estadística civil y crim inal  ........................................................*. • • 4 3 334
i4 . Gastos diversos de ju s tic ia ..    . ' . . . .  50.000
42. Personal de la'Cancillería.............   ............................................................................. 5.334
43. Material de id . .  ...................................           334

Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 16. Personal del cuito y clero secular. ............       9-683,489

47. Material de id .................     3.764.370
48. Personal de religiosas en c lau su ra ,    t • * * » 774.700

Capítulo 19. Material de id ..................... .. V. :    . 375.400
20. Personal de Tribunales y oficinas. .................................................................... 67 085
21. Material de i 1.................. .. .................... ............. .......................................... .. . 40.186 '
22. Cargas de justicia y otros gastos,............................. .. ........................... .........................  39.642
23. Bulas de la Península y Ultramar........................................................................................  38.000.
24. Congregaciones religiosas..   ......................................................... ................... .. 29.910

■______ ;______  17.655 024
S e c c ió n  4.a 

MINISTERIO DE LA GUE|RA,

Servicio general de Guerra.
Capítulo 1.® Personal de la A i .ninistraciuu cen tra l................................ .......................................... 303 000

2.® Material de id . ......... .. .  .........................   .•...................................................   . 88.7! 0
3.® Personal de! Tribunal Supremo da Guerra y Marina y Juzgados m ilitares  218.200
4.® Material de id..................... ................................................ .. .............................  6.166
5.® Haberes de Generales y Brigadieres en cuarte l,..........................................................  549 850
6.® Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y A rchivos..............   326.000
7.® Cuerpos del ejército •........ ; .....................................................      10.576.416
8.® Personal de Estados Mayores de provincias y pi-rzas....... ......................................  695.700
9.® Material de id.............................              87*3(0

40. Personal del Cuerpo adm inistrativo ie í ejército....................................................  .. 802.000
11. Material de d  ..........          33.100
12. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares.      448.100 $
13. Material de Museos militares.................................................. ............................................. 9 000
♦5: Perennal de inváttdós y Compañías fijas........................................................ ...............  486.400
4 6. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha y v ig ías....................................  1.000
48. Utensilios..................................... ..................... ......... ..........................................................  61.747
19. Vestuario y equipo..................... . . f . ...........................................    '745-900
20. Material de remonta y m ontura........................      126.200
21. Personal de hospitales   ..............................      282-800
22. Material de 11 ........................ ..............................................................................................  1.200.000
23. Trasportes , postas y correos militares.............................................................................  306.800
25. Personal del material de Artillería é Ingenie ros. ..................\ . . * ............................   107.200
26. Material de i d  ...................................................................................... 1.342.235
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes................... 7üt.170
28-. Idem de presidios................................................................... .. ................... .... 4 01.320
30. Personal.-^-Pensiones de ía cruz de San Hermenegildo y San Fernando  , 445.490
34. Gastos do una quinta.% ___ _ *. ¿  .......................  700.300

Guardia civil.
fepátulo 32. Personal de la Inspección general...........................................      29.300

: 33 , Material de id   ............ .................................... ................ ................ ...................  3.100
34. Personal de Plana Mayor y tercios  ................................................................  3.886.000
35. Provisión de piensos.. ....................................................   257.200
36. Utensilios  ............................   .*.......................................................... 7 4 860
37*;. Remonta  .........................................................................     23.850

Cumplidos del ejército.
Capítulo 38;. Cuotas que les corresponden .....................................................................  2.500.000

Ejercicios cerrados.
Capítulo 40. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas....................  510.728

..,• ; . :  .• ■ ■■ __________ ____  27.408.932
S e c c ió n  5.a 

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 4.® Personal de la Administración cen tra l ......................................................  4 20.000
^  ^  2.® Material dé id . í ; . ; . . . . .  . . . .  * . . . . .  í    ............................     26.000

3.® Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm inistrativo... 4.093.299
4.® Material de id. r i . . . . v . - i . . . *    2M-3QQ
5.® Personal de las oficinas de los departam en tos....  ....        16.000
6.® Material de id..........................................................................................    3 484
7.® Personal dé tercios navales........................................     263.248
8.® Material de id       .................................................................................................. 45.322
9.® Personal de arsenales.............................         1.156.659 '

40. Material de id.        ........................... .......................... j    ............        669.615
42. Idem de buques de guerrá y guarda-costas. ......................................... ..............  699.410
43. Personal de establecimientos científicc».   ............................................................. 40.774
4-5. Idem de Juzgados .   ........................................................................  55.3 i8
18. Material de hospitales ............................... .............................. ...................... .............  4 40.614
49. Gastos de ios ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio. .......................  40.620

- ... - 1 ' ‘ „  4.291.433
S e c c ió n  6.a

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION,
Servicio general de Gobernación.

Capítulo 4.® Personal de la Secretaría del Ministerio   ................................... . . .   ......... 272.234
2.® Material de i d . . . . . . . . . . . . .  . v . . T ......  ................................................     43.750
31* Personal de Gobiernos de provincia.................*.................................     380.000
4.® Material de t i l . . .  ........... ........................................................................................ ..........  4 43.067
5.® Personal de Vigilancia.  .................................................................................. 792.619
6.® Material de id. .V  ............................    972.o47
7.® Idem de la Guardia civil...................................................................................................... 466.666
8.® Personal de Beneficencia.. ..................................................    8.-I23
9.® Material de id ................ ...... ............................................................. .....................................  433.390

10. Personal de Policía san itaria.................................. ...................................................  4 i 3 075
14. Material de id ............................ ............................................ ................................................  50.016
42. Personal de Presidios y Casas de corrección.  ................................................... 168.970
43. Material de id    ......................................................................................... .........................  4.376.000
14. Personal de Telégrafos.............................................................    1.0Ó9.000
4 5. Materí*al dé id   ............................... ......................................................................... ...........  , 352.500
16. Personal de la Conservaduría del Teatro Real.......................      ^ * 1
47. Material de id ......................................................................................................................
48. Personal de Fiscalías de Im prenlf..................................................................................     42.084
4 9. Material de id .  ......... ........................................................................................... ..
20. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana.........................   11.375
24* Material de id .  .........................• ;•• ••• ...........        44.208

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 22. Personal de la Im prenta Nacional,  ........... .................................................  16.650

! , ,-V 23. Material de i d .  .............    *.............. 125.^84
24. Personal de Visitas de Establecimientos penales............................    11.930
25. Material de i d .   ............     28.520
26. Personal de Correos........................................................ .. 9    470.400
27. Material de i l ...................       2.499.400
|9 .  Obligaciones qoe resultan sin pagar por las cuentas definitivas.  ................... 300.809,80

■ ■u '  .......—----- - 9.482.759,80
S e c c ió n  7.a 

MINISTERIO DÉ FOMENTO.
Serviciogenerat de'F$ménto.

Capítulo 4.®; Pprsonal de la Administración c e n tra í.. . . . . . .   ............................    / 234.500
v 2.® Material de. id    .*........... *...............i . . . . . . .  59.500

3.® Personal dé la Depositaría del Ministerio y Secciones en las provincias....*   149400
4.® Material de id,. . . . . . .     .........% ......................................................     40.930

Agricultura, Industria y Comercio.
Capítulo 5.® Personal déla Secretaría del Real Consejo, Gíanja-modelo, cria caballar y montes. 219.485

6,® Material de i d . . . . . . . . . . ------- i           ..........        .Y . . .  133.944
7.® Personal del ramo de Minas..............................      246.662



Capítulo S * Material de id. y para fomento de la industria.................. ........................................... 5.392
9.° Personal de Comercio.............................................................................................. .. 58.936

10. Material de id ................................................... ................................................................ 11.954

Instrucción pública.
Capítulo 13. Personal de primera enseñanza.....................................................................................  ' Í 0.000

14. Material de id ............................................ ....................................... ......................... 0 19.875
16. Idem de empleados y Profesores del Colegio de Sordo-mudos....................   9.000
18. Idem de segunda enseñanza...............................................................................................  162.000
19. Personal de enseñanza superior y profesional..............................................................  1.0)6.000
20. Material de id ................... ...................... .. ....................................  ............. ’ 4.000
21. Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronómico. 128.000
22. Material de id. id ........................................  80.000
2 1. Gastos generales para fomento de las letras y artes................................................... .... 300.000
24. Idem extraordinarios............................................................................................................  65.700

Obras públicas.
Capitulo 25. Personal de Obras públicas...........................   •   . • ..............................................  936.266

27. Conservación de carreteras.................................................................................................  2.103.200
28. Obligaciones fijas para obras concluidas.......................................................................  125.590
29. Personal de ferro-carriles............ .......................................................................................  163.452
30. Material de id ......................................................................................................................... ^  5.000
32. Idem de riegos........................         79.817
33. Personal de puertos, faros y boyas   • . .   . .      156.088

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 36. Material de Obras públicas...........................................     282.000

37. Boletín oficial y demás publicaciones del Ministerio  ...........................................  5.500
38. Material de id    ¿. y . .;  . . . . . ; . . . .  .................... ............ 9.335 .
4!. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas......................................  971.135,65

—----------  —* 7.892.661,65
Sección 8.a 

MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capitulo 1/  Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias..................................... 81.917
* * Material de id         • •     • •     22.200
3.* Personal del Tribunal de Cuentas del R eino.   265.500 .
4.a Material de id. . . . . . . ....... .............................. ................................... 11.666
5 * Personal del Tesoro público y sus dependencias.............................................................  358.108,12
6.a Material de id.................................*...............................................      •• • 45.778,16
7.* Gastos diversos........................................................................................................ .. A6-344,37
8.a Personal de Contabilidad.......................................................................    462.333,22
9.a Material de sus ■ oficinas. . . . . .  *       ..............    • • . . . :  ¿. . . . . . .  J . *......... 38.645,65

10. Gastos, impresiones, alquileres, obras y visitas del ramo de Contabilidad  14.272,33
1!. Personal de la Caja de Depósitos...............     68.300
12. Material de id. y sus sucursales.. . .  .f. . . . . . . . . . . . •       ...........  * 22.500
13. Personal de la Dirección de la Deuda pública y sus dependencias  .....  242.903
14. Idem de las Comisiones de Lóndres y París....................................   28.500
15. Material de las oficinas centrales de lar Deuda.....................................  16.000
16. Idem de las Comisiones de Lóndres y París..................................................................  8.081
17. Gastos diversos de las oficinas de la D euda. .........* . . .....................    35.248
18. Personal de la Junta de Clases pasivas. .............          53.800
19. MateriaVdó id. rt . . . . . . .  V^Vr;.  .......................................................................... 4.166
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda.  ........  112.807,55
21. Material de id .   ..............................................       11.238,59
22. Gastos diversos...............        188.278,73

Gastos le contribuciones y rentas públicas.
Capítulo 21 Personal da la Viministracion central............................................     332.931

2 i . Material de id . . . .  . . . . . * .  ...............    36.20Q
25. Personal de Visitadores de contribuciones y rentas públicas.................................... 34 535
26. Material de id ........................................................................................ .. 51.810
27. Personal de la Vdministracion provincial.................      1.638.432,14
28. Material de i 1 . . . . .  * . . . . . . . .  ..*.... •>.. • • • • : ■3 \ ............    199.486,36
29. Asignación de Investigadores de la contribución industria l..................................  37.503
30. Gastos de recaudación del derecho de hipotecas............................. .... - . . . . . .  38.000
31. Personal del impuesto de M inas. ...................      - ...............  24.748
32. Material de id .......................... . . . ....................................................................................  2-632
33. Personal de la contribución y fielato de consumos............................................. . •. 243.448
34. Material de id ......................     90.649
33. Gastos del Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda.........................  1.377,80
36. Personal de la Fábrica do papel sellado..    ..............................................................  17.459
.38. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y matrículas   62.200
39. Premio de expendicion de documentos de vigilancia , sellos de Correos y dere

chos procesales................................................................................................................
40. Personal de las Fábricas le tabacos..................................................................................  131.861
41. Material de id     • • • • *  • • * 1$.
42 Portes, fletes y premios de expendicion.................................................... .......... 1 .  . 2.226.000
43. Personal d e S a lin a s .. .....................................    .?
44. Material de id...............       . . . . ... ...............  333 611
45 Personal de almacenes y alfolíes de sa l.......................................... .............................. 44.770
46. Material y administración de sal.......................................................        1.238./33
47. Personal de la fabricación de pólvora.. . .  ................. .. ...................................  «2 8
48. Material de id.............. ............................................................................ ... ....................
49. Personal de la adm inistración de id ............................................................................ ^
50. Material de id. y premios de expendicion.............. ...................................................... *ü°a
51. Personal de las dependencias mecánicas de Loterías...............................................
52. Comisiones é indemnizaciones á los A dm inistradores.. ..................................  642.000
53. Material de Loterías....................    ¿roo?
54. Personal del Giro mútuo del Tesoro.........................................................................  •
55. M aterialdtid................... ; . . . . .......................................................................................... 8á*ább ■ -  > **

Capítulo 56. Personal del Departamento del grabado y Casas de M oneda.  ................................  53.914
57. Material de id. y gastos generales.....................   • ....................... *. 107.180
58. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla, de las

de Riotinto, Linares y Falset.........................................................................  85.429
59. Material de id..............................       1.493.922
60. Gastos de administración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros  588.541
61. Personal del cuerpo de Carabineros.................................................................    4.271.440
<62. Idem del Resguardo de puertos.. ........................................................... , ...........  160.482
64. Material de id .....................................................................................................   8.060,61
65. Personal del cuerpo especial de consumos.......................................  .................... , .  552.303
66. Material de id......................................................................................... ............................  41 .677
67. Personal del Resguardo especial de sales y pólvora.................................................... 396.127

Minoración de ingresos.
Capítulo 68. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados  ..........................................  189.275,26

69. Ganancias de Loterías         ........ ............................................... ..............  16.80(LOOO,
*70. Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores.. .................................. 24.766
71. Primas, indemnizaciones, descuento de pagarés de Aduanas y derechos de las

Juntas sanitarias......................   163.496,24
72. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo....  L39i ’

” --------------------  41.496.460,13
Sección 9.a

^  * MÍNÉ5TÉIIO DÉ ULTRAMAR.
Capítulo 1 .a Personal de lr^ fm in ístrac ien  central. .................. ................ ................................. \ 04.333

2.a Material de i d .   ............        16.666
3.a Personal del Archivo general de Ind ias.. . . . . ...................... ................. ..................  5.115
4.a Material de id  ....................          666
5.a Gastos diversos......................... *......................      833

- w u  <*• u '  127.613

Total de las obligaciones de los departamentosMninisteriales. . .   ................... .............................................. .. T í  0.849.787,5

? PR ESU PU E ST O  E X T R A O R D IN A R IO . ^ -

G a s to s  afecto%  a l p ro d u cto *  d e  ta s  v e n ta s  d e  B ieu e s  n a c io n a le s .
'  '  :  Devolución dé ingresos.
Capítulo i'S DéVéfíxci^áS'ihgrésos dé ejercicios cerrados  .................. .............................. 1.293796

2.a Gastos especiales de ventas     . ;        331.241
í  v  í u  ¿  * i U  * < Billetes del Tesoro.

Capítulo 3.a Pa>á reciban en pago dé bienes vendidos de la emisión de
230 millones del anticipo de 19 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud
de la ley de 1.a de Abril de 1859 que, se )|morticei^ .definí ti ya qiente>...................  17.593,61

. Total de gastos afectos al producto de las ventas  ...............................................................     1.642.630 6
'  * - f • ' á  ■ * * * *

G astos im p u ta b le s  á  los c ré d ltd s  cofrrcetfídos'por la s  le y es  d e  1 .® 
d e  A b ril d e  4 8 5 9  y  7  d e  A b ril  d e  4 8 6 4 .

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

’ ^  ^  ^  ^  ^  * .  ,  . . ,  .  Sérvicio del Ministerio. 1
Capítulo 7.a Reparación de templos..................................................................... .. ............................  2.919.000

; MINISTERIO DE LA GUERRA. ^

Capítulo Material de Artillería....................................... ........... .............................................. . , .  400.000
9.a Idem de Ingenieros   . .  . ... . . . . . . ............................................    2.666.000

‘ * ■>};.,<■¡•-Mi «iíí . .  MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 11. Fomento de buques.. .........      5.160.949

^  ~ > s . MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CálrftÚló í 3. ^^ÉlecimíéntO^' pcináWV................................................................................................  31.903.044
Adicional. Cables y líneas telegráficas.........................         200.000

; ! MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo \ 4. Material de carreteras de primer órdon ................................    2.357.603
15. Idem de segundo órden................       . 10.QP().QPP
16. Idem de tercer ór den. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .482.600
17. Aprovechamiento de ag u a s . .........      364.600
18. Navegación marítima.......................................................................................................... 2.984.600
19. Construcciones civiles............................Vj. # . . . , .  ...................    380.000

MINISTERIO DE HACIENDA.
Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m^^Uinas     .......      46.576

^ r tp - c a r p ksf > ;. .. .
Capítulo 21. Estudios de ferro-carriles. ...................      26.600

26. Obligaciones de ejercicios trerrados que resultan sin pagar por las cuentas defi- .
nitivas de -los créditos no procedentes de las leyes de 1.a ae Abril de 1859 y de 
7 de Abril de 1861----   : .............................................................................................  200.968,75

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leyes.  .......................................    29.220.79Í,H

’ . , 1 Total por e l  presupuesto de. 1863 Á 1861.   .............................    168.140.827,02
Madrid 26 de Abril de 1864.«®José González Breto. '  — .-
Madrid 26 de A bril de 1 8 6 4 .= E 1  Consejo de Ministros ap rueba la  presente distribución de fondos para  cub rir las obligacionos del 

, mes de Mayo nróxim o. =  Salaverría.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El día 31 de Mayo próximo se celebrará subasta pú 

blica en las minas ele Linares para contratar el surtido de 
algodón, candiles, alcuzas, cántaros, mangos para herra
mientas y papel de estraza necesarios en las minas,de Li
nares durante el año económico de 1864 á 1865, cuyo acto 
tendrá lugar con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en esta Dirección general y en dicho 
establecimiento, bajo el tipo máximo admisible de 2.752 
reales que importa el presupuesto de dichos artículos, 
cuyo pormenor se detalla en la condición 2.a, cláusula 
primera del indicado pliego.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«E l q u e  suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el surtido de los varios artículos que comprende el 
mismo, se compromete á cumplirlas y entregar al esta
blecimiento de minas de Linares en el año económico 
de 1864 á 1865 rs. libra de algodón; rs. doce
na de candiles de la ta ; rs. alcuza de id ;  rs. cán
taro ; . . . . .  rs. mangos para herram ientas;. . . . .  rs. resma 
de papel de estraza.

(Domicilio, fecha y firma.)»
Madrid 27 de Abril de 1864. « E l  Director general, 

Juan Diaz Argüelles.

Intendencia de ejército  
del distrito de Castilla la Nueva.

Debiendo procederse á la compra por subasta pública 
de 4.000 sacos envases para harina , iguales en calidad, 
forma y dimensiones á la muestra tipo que estara de ma
nifiesto en esta Intendencia, se anuncia que la subasta 
tendrá lugar en la misma el dia 6 de Mayo próximo á la 
una de la tarde, cumpliéndose las prescripciones de la ley 
de contratación y las que^ determina el pliego de condi
ciones que también estará de manifiesto.

El precio límite señalado á cada saco es el de 6 reales 
25 cénts., y  la cantidad con que deberán garantir los que 
hagan proposición sus respectivas ofertas , sera la de 
3.000 rs. vn . impuestos en la Caja general de Depósitos, 
á la cual sac unirá la respectiva carta de pago.

Madrid 27 de Abril de 1864.«Por el Secretario, Jjulian 
Vallespin. * ^

 Debiendo procederse á la ejecución de varias obras de 
reparación, en el hospital militar de Alcala de Henares, y 
dispuesta 1 a licitación en subasta pública para adjudicar 
este servicio, se anuncia á los que quieran tomar parte 
en el acto mencionado que este será simultaneo en esta 
Intendencia y Comisaría ae Guerra de Alcalá el dia 11 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, sujetándose la su
basta á las prescripciones que determina la ley de con
tratación y* á las condiciones facultativas y económicas 
redactadas ipara dicha obra, las cuales, con el presupuesto 
ó relación d e  las que co m p ren d ere  manifestarán todos 
los dias en ámbas dependencia^. Los licitadores deberán 
tener enten dido que no serán admitidas las ofertas que 
excedan del precio de 2.810 rs. vn. fijado como limite, 
n i las q u e n a  se garanticen con el documento justificativo 
del depósilo de 200 rs. vn. en la Caja general de Depósitos 
si la proposición se presenta en esta corte, o en la Admi
nistración diel hospital de Alcalá si se verifica en este

^ M a d r id  28 de Abril de 1864.«=El Secretario, Nicolás 
de la Cuesta.

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

Pliego de condiciones con arreglo a las cuales se saca a 
pública suba sta el suministro de 1.900 arrobas de car
bón, 800 de leña de encina y 2.500 de leña de pino.

I 1.* Se saca á pública subasta el suministro de 1.900 
arrobas de ca*rbon de encina, seco, grueso , limpio de ti
zos , tierra y p ied ra; 800 id. de leña de encina seca, y 
2.500 id. de Teña de pino, que se calculan necesarias para 
el servicio d e las oficinas, obradores y máquinas.

2.a El re mate se celebrará en el despacho del Admi
nistrador ge meral de la Imprenta Nacional, y bajo su 
presidencia „ acompañado del Oficial primero y de un Es
cribano pú’olico, el dia 28 de Mayo próximo, a las dos de 
la tarde.

3.a Los que quieran tomar parte en el remate pre
sentarán hasta las dos y media en pliegos cerrados sus 
proposiciones, que deberán estar arregladas al modelo 
que se inserta después.

4.a Toda proposición que no se halle redactada según

los términos del modelo, ó que contenga modificaciones 
ó cláusulas condicionales, será desechada.

5.a El precio máximo sferá :
Por 1.900 arrobas de carbón de encina, sano , seco, 

grueso, limpio de tizos, tierra y piedra, á 6 rs. arro 
ba1, 11.400. , _  ,

Por 800 de leña de encina seca , a 2 rs. y 80 céntimos 
a rro b a , 2.240.

Por 2.500 arrobas de leña de pino , a 2 rs. y 20 cén
timos arroba, 5.500.

Total, 19.140.
No se admitirá postura que exceda de efetos tipos.

6.a Para tomar parte en la licitación sera preciso acre
ditar haber depositado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.000 rs. vn. ,

7.a Abiertos los pliegos, se adjudicará el remate a la 
proposición más beneficiosa.

8.a En el caso de resultar dos óJ5más]proposicioiies 
iguales, habrá entre los que las hayan presentado nueva 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudi
cándose el servicio al que ofrezca mayores ventajas.

9.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

10. Notificada al rematante , deberá este entregar en 
el término de 10 dias las 1.900 arrobas de carbón , 800 de 
leña de encina y 2.500 de leña de p in o , siendo de su 
cuenta cuantos gastos se originen hasta dejar encerrado 
todo en los depósitos del establecimiento.

11. Si al entregar el contratista las 1.900 arrobas de 
carbón, las 800 de leña de encina y las 2.500 de pino se 
viese que no son de la calidad y condiciones que especi
fica la primera del presente pliego, no se le admitirán, 
pudiendo presentar en el término de 15 dias otro sumi
nistro que llene completamente aquellos requisitos; dé lo 
contrario quedará rescindido el contrato, y perderá el de
pósito.

12. El pago se hará por la Administración de la Im
prenta Nacional en cuanto el contratista complete la en
trega,

13. Para los efectos de este contrato, se entiende re 
nunciado desde luego todo privilegió ó fuero especial,- in
cluso el de extranjero; obligándose el rematante ó rem a
tantes, por medio de escritura pública otorgada dentro de 
los cuatro dias siguientes ai de la aprobación de la su
basta, á responder de cualquiera falta en lo estipulado, 
conforme á lo prevenido en el art. 2.a de la Real instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852. Si así no lo hiciere, per
derá la cantidad! depositada; y dándose por rescindido el 
contrato, se sacará otra vez á pública subasta á perjuicio 
suyo, según dispone el art. 5.a del Real decreto de 27 de 
Febrero del mencionado año.

14. Los gastos de otorgamiento de escritura y el de 
una copia de la misma para esta Administración serán de 
su cuenta, ó á prorata en último caso.

15. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del remate á todos los 
licitadores ménos á aquel á cuyo favor se adjudique, y  á 
este en el momento de pagarle, cumplido que sea su com
promiso.

Madrid 27 de Abril de i864.=*El Administrador gene
ral, Ramón de Na varrete.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . . .  enterado del pliego de

condiciones publicado por la Administración de la Im 
prenta Nacional en la G aceta del de de es
te año para la subasta de 1.906 arrobas de carbón de en
cina, 800 id. de leña también de e n c in jy  2.500 id. de le
ña de pino, se compromete á suministrarlas con arreglo 
á dichas condiciones por la cantidad d e . . . . . . .  ( Aquí el
precio expresado en letra.) ’ ‘

(Fecha y firma del interesado.) —1

Administración del Correo Central.
Desde 1.a de Mayo próximo se distribuirá á domicilio 

en el mismo dia la correspondencia pára el interior qué 
se recoja de los buzones en la expedición de las seis de la 
tarde.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Abril de 1S64.«=E1 Administrador , Ma- 

nnel Barbié. —2

Gobierno de la provincia de Santander.
En cumplimiento de lo mandado en la base cuarta de 

la Real órden de 8 de Mayo de 1861 , se procederá el 
dia 1.a de Mayo próximo, y hora de las once de ^u m á- 
ñana, en este Gobierno de provincia, bajo mi presiden
cia y con asistencia de una comisión de la Diputación 
provincial, al sorteo de 15 acciones de carreteras pro
vinciales de Santander, que deben ser amortizadas en el 
primer semestre de este año. Y para que llegue á cono
cimiento de todos los interesados en ésta operación se 
hace notorio por medio del presénte anuncio.

Santander 15!de Abril ae 1864,«=»Benito Canella.
8827

Ayuntamiento constitucional de Cascante, 
provincia de Navarra.

El Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Cas
cante;, provincia de Navarra, anuncia la vacante de Mé
dico puro de uno de los dos distritos en que está dividi
da la población, la cual consta de 4.200 habitantes, y se 
halla situada á cinco cuartos de legua de Tudela. Com
prende también éste partido médico el lugar de Urrante, 
que tiene unas 25 almas, y dista un cuarto de legua de 
buena carretera. La dotación será de 8.000 rs. vn. anua
les pagados por semestres dé fondos municipales, debien
do adeniás el agraciado estar exento de toda clase de 
contribuciones.

Los aspirantes se servirán dirigir sus memoriales al 
tlcalde que suscribe én el término de 15 dias, contados 
lesde el de la fecha. Mientras tanto se hallarán de mani- 
iesto en la Secretaría municipal las condiciones á que. 
ía de sujetarse el agraciado.

Cascante 25 de Abril de 1864.«=»El Presidente, Grego
rio Sanchez.«=*Ramon de Miguel, Secretario. 8843

Alcaldía constitucional de Jerez.
Por término de 30 dias se publica la subasta del ser

vicie de bagajes m^aóres^ para reos tansitorios por todé 
3Í año económico de 1864 á 1865 , y bajo el tipo de 3,18 
reales por legua.

Las proposiciones se admitirán en pliegos cerrados 
arreglados al modelo que al final se estampa, y  el remate 
tendrá efecto en el Consistorio á la una de la tarde del 
dia que venza dicho plazo, que empezará á contarse des
de el en  que el presente sea: i o ser (o en la G aceta  del Go
bierna y  bajo las condiciones que están de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Jerez 24 de Abril de 1864.«=Por mandado del Alcalde, 
F. de la Quintana y Malaya, Secretario.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino de......... , impuesto del anuncio publi

cado en la G aceta  del Gobierno de   se obliga á to
mar á su cargo él servicio de bagajes menores para reos 
transitorios de la cárcel del partido de Jerez de la Fron
tera por la suma d e  rs. vn. por legua , presentando
como fiador á D*. . . . ,  que firma en prueba de conformi
dad , obligándose al cumplimiento de las condiciones de 
que está instruido.

(Fecha y firmas del postor y su fiador.)
________ 8334

 Alcaldía constitucional de Prádena.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano para la 

asistencia de medicina y cirugía de este pueblo de P rá- 
dena, y para te de medicina y casos de oficio de la cteSé 
de pobres de Arcones, Ventosilla y Casia. Su dotación 
consiste en 12.600 rs ., pagados por trimestres , los 10.000 
reales por Prádena, de fondos municipales y reparti
miento vecinal entre las clases acomodadas, y los 2.000 
de los fondos municipales de los tres pueblos agregados; 
su provisión tendrá lugar á los 30 dias de publicado este 
anuncio, dirigiéndose las solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento.

Prádena 22 de Abril de 1864.*»E1 Alcalde, Julián de 
Matesanz. 8833

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Debiendo verificarse la subasta de impresiones y libros 
necesarios para él servicio de la recaudación délos dere
chos de consumos de esta capital en el año próximo econó
mico que da principio en 1.a de Julio del corriente y fina
liza en 30 de Junio de 1865, con sujeción al pliego de con
diciones y presupuesto formado al efecto, aprobados por la 
Dirección general del ramo en virtud de Real autoriza
ción para e llo , estarán uno y otro de manifiesto en esta 
Administración; advirtiendo que el remate se ha de veri
ficar en lá forma siguiente:

Tendrá efecto el remate el dia 11 de Mayo próximo, 
de once á doce de la m añana, en la referida Administra
ción , ante el Jefe de la misma , Oficial primero Interven
tor y Escribano del Juzgado de Hacienda.

La persona que desee interesarse en la subasta debe
rá jhacer la proposición en pliego firmado y ‘ cerrado, 
acompañando á él carta de pago de la Caja de Depósitos, 
por la que se acredite el de 300 rs. para garantir el cum
plimiento del contrato. _ , ,

A las doce en punto del dia señalado se procederá a 
la apertura de los pliegos que se hubiesen presentado; y  
adjudicada la subasta al mejor postor, se devolverán á 
los demás las Cartas* dé pago para que puedan retirar sus 
depósitos, reteniéndose la del rematante hasta la en tre
ga de todos los libros é impresos que figuran en el p re
supuesto.

Si en el acto de la subasta resultasen dos ó más plie
gos que contengan igual proposición, se abrirá una lici
tación oral por 10 minutos entre los que los hubiesen 
presentado, cerrándose el acto con la adjudicación en 
favor de la que fuese más ventajosa.

No se admitirán proposiciones que excedan de 4.820  
reales en que se hallan presupuestadas las impresiones.

Valladolid 27 de Abril de 186á.-^Justo González Ro
mero.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Ad

ministración de Hacienda pública de la provincia de Va
lladolid en el plazo que media desde el 15 de Junio pró
ximo ai 15 de Julio inmediato, los libros ó impresos para 
el servicio de la contribución de consumos en el año de 
1865 que detalla el presupuesto, y con entera sujeción á 
los modelos y pliego de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en dicha Administración por la cantidad de........

— (Fecha y firma.) 8830

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia Num. 50 .= E n  la villa y  corte de Madrid, á 18 de 

Abril de 1864:
Visto el pleito civil ordinario que ante Nos ha pendido y pen- 

ie en grado de apelación, remitido por el Juez de primeia ins- 
ancia de Madridejos, y  seguido entre partes, de la una e! Procu
rador D. Guillermo Garrido, en nombre de Doña Lucía Domín
guez, vecina dé Consuegra, y de la otra el Procurador D. José 
Arana y Móraita, en nombre de D. Patricio del Aguila, que lo es 
ie  Olías, y  los estrados del Tribunal por la no comparecencia de 
Ramón Galan, marido de la Lucía, sobre tercería de dominio in
terpuesta por esta á varios bienes embargados á dicho su marido 
3n autos ejecutivos que contra él promovió el D. Patricio del 
Aguila; en cuyo pleito se ha habilitado para Ministro Ponente al 
5r. D. Mauricio García, por enfermedad del que lo era Sr. Don 
Mariano García Gembfero:

Resultando qhe en 9 de Junio de 1861 liquidó Ramón Galan 
con el apoderado de D. Patricio del Aguila las cuentas proceden
tes del arriehdo de las tierras que, pertenecientes á este labraba 
el dicho Galan, apareciendo de la liquidación que este adeudaba 
al D. Patricio la cantidad de 7.623 rs. 48 cénts, parte de plazo 
vencido en 15 de Agosto de 1860 ; otra parte por renta de un 
olivar que venció en Marzo de 1861, y  lo demás por resto de la  
liquidación déólFa cuenta practicada en Junio de 1860, cuya su
ma total se obligó á pagar en 15 de Agosto del referido año de 
1861, otorgando pára ello en Consuegra un documento privado 
á 9 de Junio del mismo año :

Resultando qué' reconocido por Galan este documentó, se des
pachó por*su mérito y á instancia de Patricio del Aguila la cor
respondiente ejecución en 2 de Octubre siguiente contra los bie
nes de Ramón Galan:

Resultando’qué hecho el embargo d e  bienes , Lucía Domín
guez dedujo demanda de tercería , que por haberse ampliado 
aquel, la hizo esta también extensiva á los bienes comprendidos 
en la ampliación, fundándose en que los embargados eran dé su 
pertenencia por virtud de la escritura de dote que acompa 
ñaba :

Resultando que esta escritura, otorgada en 24 de Noviembre 
de 1860, acredita que Lucía Domínguez citó A juicio de concilia
ción á su marido Ramón Galan, para que este le asegurase su do
te, y que conforme con dicha pretensión, y cumpliendo lo conaire- 
nido, confesaba en la expresada escritura haber recibido como 
bienes pertenecientes á la Lucía 1os que especificó , y que ha
biendo vendido algunos de elloá se los subrogaba en otros do su 
pertenencia, de que también hizo específica mención:

Resultando que los embargados se encuentran en el número 
de los que por la citada escritura se imputaron á la Lucía Domin 
guez en pago de su haber dotal, á excepción de una galera y la 
tierra del camino de Valdespino , que en la propia escritura se 
califican de existentes como aportados por la demandante á su 
matrimonio cón Galan:

Resultando qhe D. Patricio del Aguila ha impugnado aquella 
escritura por dreerla otorgada en fraude de sus derechos á per
seguir á Raítídn Galan por las cantidades que le es en deber pro
cedentes de arrendamientos de tierras:

Resultando que la escritura de confesioQ y  reconocimiento de 
dote no ha sido combatida por falta de solemnidad que la inva
lide ó anulen

Considerando que para que produzca la escritura dotal á fa
vor de la mujer, y en perjuicio de terceros acreedores los efec
tos consignados en las le y e s , es indispensable que conste sin gé
nero alguno de duda la entrega de la dote:

Considerando que al contraer matrimonió sobre el año de 1830 
Lucía Domínguez con Ramón Galán ño consta se otórgase escritura 
ó carta dotal, ni que al faliecimiento'de los padres de la Domínguez

se hiciese inventario de los bienes que de aquellos hubiese here
dado: - i. • ■ ! *■"

Considerando que la escritura otorgada por Ramón Ga
lan en 24 de Noviembre de 1860, en virtud de la que de
clara y reconóce que su esposé aportó ai matrimonio entre 
bienes raíces y dinero hasta la cantidaa de 60.000 r s . , no puede 
producir efecto contra la reclamación de D. Patricio del Aguila, 
consignada en el documento simple que ha dado causa á la eje
cución contra los bienes de Ramón GalaD, por más que dicho do
cumento sea posterior á la citada escritura de 24 de Noviembre, 
porque aquel se contrae á obligaciones anteriores á la misma 
que proceden de bienes que el Galan llevaba en arrendamiento 
del D. Patricio del Aguila:

Considerando que Lucía Domínguez tiene manifestado que su 
esposo poseía bienes propios, y que consintió enajenase algunos 
de los suyos ántes del otorgamiento de la citada escritura y dól 
papel dé obligación en que consta haber liquidado Ramón Galan 
su adeudo con D. Patricio del Aguila ; circunstancias todas, y la 
muy atendible de haber trascurrido más de 30 años desde que 
la Domínguez contrajo matrimonio con Ramón Galan hasta el 
otorgamiento de la escritura citada, que hacen soíspechósa la con
fesión de dote y con ánimo de perjudicar al acreedor D. Patricio 
del Aguila:

Considerando que esta sospecha, así como la ineficacia de di
cha escritura, se acrecientan notablemente por la circunstancia de 
haber designado en esta como correspondientes á las aportacio
nes dótales de Lucía Domínguez algunas fincas que fueron com
pradas por Ramón Galan á su tiaf Ramona Galan, y diferentes 
barbechos, siembras y frutos que se suponen existentes á la fe
cha de dicha escritura, y que según las leyes corresponden á la 
sociedad conyugal:

Considerando que no pudiendo darse á la confesión de dote 
hecha en contrato entre vivos durante el matrimonio más valor 
que el de una donación del marido en favor de la mujer, excep
to á los bienes cuya entrega se demuestra con la certeza y solem
nidad debidas, fuó nula é ineficaz ía aplicación que hizo Ramón 
Galan para la satisfacción ó subrogaeion de la dote confesada de 
su mujer de bienes propios suyos y de su libre disposición en 
perjuicio de legítimos acreedores:

Considerando, por tanto, que las dos tercerías acumuladas ó 
interpuestas por Lucía Domínguez en los presentes autos carecen 
de mérito legal, y son desestimabas respecto á las fincas y bie
nes sobre que versan, exceptuados únicamente aquellos que se 
gún las pruebas practicadas aparecen existentes y procedentes 
de las apoitacionés de Lucía Domínguez, cuales son una galera 
de labor tasada en 940 rs., y  una tierra en el camino de Valde.;- 
pino, de 11 celemines y tasada en 460 fs.; '

Fallamos que debemjs revocar y revocamos la sentencia 
apelada que el expresado Juez pronunció en 9 de Junio del año 
últim o; y declaramos no h *ber lugar á la tercería interpuesta 
por Lucía Domínguez en 26 de Octubre de 1861 respecto á las 
dos fincas <jué comprende, ni tampoco á la ampliación qae de 
dicha tercería hizo en 28 de Abril dé 1862 en cuanto á las fin
cas y efectos que abraza, excepto en cuanto á la mencionada 
galera de labor y tierra en el camino de Valdéspino, de 11 cele
mines, y en su virtud absolvemos á D. Patricio del Águila de 
las dos tercerías mencionadas, raénos en cuanto á estos dos 
números de bienes; y teniendo presente lo dispuesto en los 
artículos 4.190 y 4.191 de la ley de Enjuiciamiento civil 
mandamos que, además de hacerse notoria esta sentencia por 
medio de edictos en la forma acostumbrada,‘se publique en el 
Diario oficial de Avisos de esta corte , G a c e t á  del Gobierno y 
Boletín oficial de la provincia de Toledo. Así, sin hacer expresa 
condenación de costas, lo mandamos, pronunciamos y firma
mos. =Fulgencio Barrera.=Mauricio García.=Benito Serrano y 
Aliaga.=Laureano de Arrieta.=José 0 ‘Lawlor y Caballero.

Publicación.^Publicada la sentencia anterior por el Sr. Don 
Mauricio Garéía, Ministro Ponente en los autos, celebrando au
diencia pública la Sala segunda en 49 de Abril de 1864 , de que 
certifico.==Por habilitación, Santos Gancedo.

Es copia de la original á que me remito, y  de que certifico 
yo el infrascrito ^Escribano de Cámara habilitado. Y para que 
conste y se io sm e  en la Ga c é t a  del Gobierno, según está man
dado, pongo la presente en Madrid á 27 de Abril de 1864.=Por  
habilitación, Santos Gancedo. 8836

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Vicente Mo
rales Diaz, Juez de paz é interino de primera instancia, del dis
trito de Palacio de esta corte, refrendada del Escribano de su 
número D. Miguel del Castillo y A lba, se saca á pública subasta 
por término de 80 dias la fábrica de papel sita en término de 
Orusco, y  la huerta contigua á la misma, cuya cabida es de tfes 
fanegas, poblada de árboles frutates, cuyas fincas se hallan ta
sadas en la cantidad de 220.300 rs., y para que tenga efeeto el 
remate se ha señalado el dia 3 de Junio próximo, á las doce de



a u , cu  duüieui;m  u c  uil,uu .ja íg a u u ;  au v il llcisuu  qu e
no se a ir^ i ii  á pos lu ra*que  no Cubra el tipo d e  la tasación. 

M a d r id  23 de  Abril de  1864. =  Castillo. 8844

A voluntad, de sus dueño-!, an te  el Juzgado  de p r im era  in s tan 
cia de! dis t r i to  del Hospi tal de esta c o r te ,  por  la Escribanía  de  
nú m ero  del Licenciado D. José  Garc ía  Lastra ,  y e n  el J uzgado  de 
Arando  de Duero ,  se saca á pública subasta la hacienda  d e n o m i
n a d a  La Vid, sita eo el p a r t id o  de dicho A r a n d a ,  á t re s  leguas 
.de es te  último p u n to ,  ea  la c a r re te ra  de  Valladol id á Soria y 
Calafeayud; a 2$ leguas de  M adr id ,  s iguiendo t i  camino antiguo 
d e  Francia;  á 18 de VaüadolKi y 14 de  Burgos . Consta  de  1.986 
■fanegas de  t ie r ra  blanca ó labrantía ,  a lgunas de  ellas de  riego; un 
monte  de una legua de  longitud y cerca de m edia  de  la t i tud ,  con 
buen arbolado d e  encina y en eb ro s ,  ricos y abundantes  pastos 
pa ra  toda clase de ganado  lanar, con dos g randes  corrales  para  
encerrar le ,  y  b a s ta n te  caza.

Lam e d lo  do la finca hay una g ran  casa de lab o r ,  hoy p a ra 
dor;  una he rm osa  y espaciosa hue i ta  y ja rd ín ,  con frutales esco
gidos  y hortalizas de todas  ciases;  alamedas de  olmos y álamos 
blancos, con pr ados de riego por medio de una  azuda  ó ru e d a  hi 
dráulica, que  también sirve para  la huerta ; batán, molino ha r ine 
ro con una  sólida y no table  presa  sobre  el rio  Duero, que a t r a 
viesa toda la finca de Es te  á Oeste,  y  cuat ro  casas p a ra  pasto res  
y g u a rd a s .

El rem ate  de dicha hacienda  se ce lebrará  s im ultáneam ente  en 
ambos Juzgados,  ba jo las condiciones que  constan del expediente ,  
el m ar tes  31 de Mayo del co rr ien te  año ,• á las doce del dia.

8838

E n  vir tud  de p rov idenc ia  del Sr. D. Emilio B ra v o ,  M agis tra 
do  d e  Audiencia  y  Juez  de  p rim era  ins tancia  del d is tr ito  d e B u e -  
navista  de esta  capital, re f r en d a d a  del infrascrito Escribano ha 
sido  declarada en concurso voluntar io  d e  bienes  la casa c o m er
cio de  V ida i hermanos, s ita  en esta corte,  cal le de  Preciados,  n ú 
mero  4, t i e n d a : lo que se hace  notorio po r  el presente  p a ra  que  
den tro  de los 20 dias, contados  desde  la publicación de este anun 
cio, se presenten  los acreedores  con los títulos justificativos de sus 
créditos en  la Escribanía  del a c tu a r io ,  sita en la calle de la Paz» 
n úm ero  13, cuar to  s e gundo ,  de  ocho de la m a ñ a n a  á cinco de  la 
tar i e  , .no siendo feriados.

Madr id  26 d e  Abril de 1 8 6 4 .= E i  E sc r ibano ,  E. H erm eneg i l
do  H ernández .  • , 8842

ü .  Vicente  Mora les Diaz, Juez  de  paz del distr ito  de  Palacio 
de  esta capital, que  despacha  el de pr im era  instancia del mismo 
d is tr i to .

Hago saber  que  en  m i Juzgado  y p o r  la Escribanía  de  n ú m e 
ro  del que  re f renda  se promovió  expediente  p a ra  iá venta  de 
una casa si tuada  en esta  población , calle del Nuncio,  núm. 4 nue 
vo, de  la manzana  151, que t iene  de sitio 1.300 'pies cuadrados  
superficiales, cuya  s u b a s U  volunta ria  se anuncia  p a ra  el dia 28 
de  M ayo próx im o ,  á las  doce de la m añana  en la sa a de  dicho 
Juzga do ,  piso bajo de  la Audiencia te rr i to ria l , bajo  el tipo de  
145.000 rs. en que  está  valuada,  á r eb a ja r  cargas ,  y pliego de 
condiciones  unido  al exped ien te ;  ad v in ién d o se  que  como finca 
pe r tenec ien te  á m enores  no se admite  pos tu ra  m e nor  del p r e 
cio d e  tasación.

Dado en M adr id  á 28 de Abril de  1 S64 .=L icenciado  Vicente 
Morales Diaz. = S a n t i a g o  Urdíales. 8840.
— -------------  — -------------------------------------------------------------------  ‘ S

D. Francisco J av ie r  Pa t iño  M oreno , Abogado de  los Ilustre  
Colegios de las Audiencias te r r i to r ia les  de G ranada  y Madrid,  
Secreta r io  honorario  de  S. M, la Reina (Q. D. G.)> Gabailero de 
la Real O rd en  española  de Cárlos II I ,  de  la ínclita y militar de 
San J u an  de  Jerusa len  , y Juez  de  p r im era  instancia de esta villa 
de Árévalo  y  su part ido.

P o r  el p re s e n te  se cita ,  llama y emplaza por  té rmino de 30 
dias á todos los que  se c rean  con derecho á los bienes que  cons
ti tuyen el pa trona to  titulado de  Villalobos, vacante  p o r  defunción  
de  D. belipe  E s lé b a n ,  P r e s b í te ro ,  Gura  pá rroco  que  fué de  P a 
lacios de  G o d a , á fin de  que  se p resen ten  en este Juzgado por 
medio de  apoderado  á d e d u c i r l e ; pues t ra scur r ido  dicho tiempo 
sin verificarlo se da rá  al expediente  promovido por  Aniceto Es-  
t é b an ,  vecino de Atriquines, sobre  juicio volunta r io  de  te s tam en
ta r ia ,  y como inmedia to  sucesor al indicado pa tronato ,  el curso 
correspondiente.

Arévalo  3 de M ¡rzo  de  18 6 4 .=  Francisco Javier Patiño M o- 
r e n o . = P o r  m anda do  de  S. S., Satu rn ino López. 8258

A u t o . = E n  la villa y cor te  de  Madrid ,  á 18 de Abril de  -1864, 
el Sr. D. Vicente Morales Diaz, Juez  de paz é inter ino de p r im e 
ra  \n?tanc¡a del dis tri to de  Palacio de la m ism a;  habiendo visto 
este exped ien te  p romovido por  D. Is idro H e rnández  y Gaian- 
vecino de esta  corte, de  estado viudo , y 56 años de edad, Nota
rio de este ilustre Colegio, como testamenta rio  único de su difun
ta esposa Doña María de  la Concepción Ramo5, de  la casa sita 
en e¿ta capital y  su segundo cuartel, calle del Soldado,  con esqui
na y vuelta  a la de S..n Múreos, des ignada  por la p r im e ra  con el 
n ú m e r o s  nuevo,  v p o r  la segunda con el 25 también n uevo ,  10 
antiguo, de  la manzana 309, que linda p o r  la de recha  con dicha 
calle de  San Máteos, por la izqu ie rda  con casa ele las memorias  
de D. Joaquín  A l iu u a , y por el testero con la casa de D. José 
Stuik, perteneciente  á la testamentan'» de  dicha su esposa, Ja que 
adqu ir ió  el D. Is id ro  H e rnández  por  compra que  de ella hizo á 
Doña Manuela  Ruiz,  viuda de  D. Francisco Perez  de  Huertas,  
vecina de osla corte , n •*»’ escr it ura  otorgada en ella á 4 dé Abril 
de  1860 ante el N M a u o d o  ios do la misma D. José  María  de Poó, de 
que se tomó razón por D. Francisco Seco de  Cáceres, Con tador de 
Hipotecas  que  fu é d e  esta capital, con fecha 14 del expresado Abril  
al regis tro corr iente  de  t rasmisiones  de la casa núm. 10 antiguo, 
manzana 309, al folia 79, previo ’ el pago del de recho  co r re s p o n 
d iente  á la H acienda  sobre  liberación de  la enunciada finca de las 
obl igaciones á que se halla afecta por  haberse  com prado  libre, no 
ser conocidas del D. Isidro,  ni saber  po r  consiguiente el p a ra d e ro  
de las pe rsonas á cuyo favor e x i s t e n ; consistentes en u n a , cons
tituida en escri tu ra  de  10 de Agosto de  1582, qüe se otorgó ante  
el Escribano de  núm e ro  de esta corte  D. Diego Henao á favor 
de Lorenzo G r a n i to , de  ua censo p e rpé tuo  de  dos ducados y dos 
gallinas. Otra  de  tres  ducados  al qu i ta r  y  dos  d u c ad o s ’y medio 
y dos ga l l inas , con los derechos  de  licencia, vein tena y tanteo 
por escr i tura  d e  9 de  Marzo de  1813 ante  el E sc r ibano  que fué 
de este núm ero  D. Juan O bregoñ impuesto  po r  Diego de Busta- 
m a n le ,  sin ex p re sa r  á favor de  quién.  Otro de 41.423 rs. y 28 
maravedís  que por  escr i tura  de  1.° de Se t iem bre  de  1800, o to r
gada ante D. Manuel Eugenio Sánchez Escariche, Escribano de  Cá
mara de la Sala de  Sres.  Alca-des de Corte , se obligó á pagar  
D. Ferm in  de la T o r re  á D. Francisco Antonio  Rivacoba en dos 
plazos iguales, que  cumplían el uno en 1.° de  Se t iembre  de  1801, 
y  el otro en  igual dia de  1802. Y úl t imamente ,  una hipoteca 
obligándose D. Juan  Suarez, por escr itura  de  8 de Agosto d e  1814,

, ante el Nota rio  de  este C JegioD. Domingo de Izaguir re ,  á pagar  
10 rs. diarios á D. Melchor Cano -miéntras subsistiese en el Real 
cuerpo de Zapadores  y Minadores en clase de Cadete:

Resultando del exped ien te  y títulos que  D.‘ Isidro H e rnández  
y Galan, po r  sí y como testamenta rio  único de  su d ifunta  esposa 
Doña Mar ía  de  la Concepción Ram os,  es dueño  de  la casa ántes  
mencionada y des l indada ,  sita en la calle del Soldado con vue.U 
$ la de San M arcos ,  núm eros  9 y 25 nuevos  y 10 antiguo de la 
manzana 309:

Resul tando que dicha finca la adquir ió  el D. Isidro por com 
pra que de ella hizo á Doña  Manuela Ruiz, vecina que  fué de 
esta C'H te, por escritura- otorgada en  ella á 4 de  Abril de  1860 
ante el Nota rio  del Colegio de esta corte  D. José María de  Poó, 
de que se tomó razón por  D. Francisco  Seco de Cáceres,  siendo 
Contador de Hipotecas ,  con fecha 14 del mismo Abri l ,  al reg is 
tro corr ien te  de  trasmisiones d e  la casa núm ero  10 antiguo de  la 
manzana 309^ al folio 79, prév io  el pago del de re ch o  c o r re spon 
diente á la Hacienda :

Resultando que la venta  de  la re fe rida  casa se adqu ir ió  por  
e! D. Is id ro  sin más cargas que  la do un farol,  im p o r tan te  su 
Capital 4.000 rs., y 2.350 rs. 23 inrs. de o t ro  al 3 por 100 ó favor 

£r. Conde de Polent inos , p roceden te  de la conversión á re 
dimible del censo p e rp é tu o  de un d ucado  y una gallina; y  no 
°bstanle esto, aparecen  s in-cancelar va r ia s  obligaciones im pues
tos sobre la misma casa ,  de  que  se hace  mención en certificación 
expedida por e l-precitado D. Francisco Seco de  Cáceres cuando 
ué Gontador.de  Hipotecas , consistentes en  las obligaciones que 

ya q u e d an  expresadas:
Resultando que  D, Is idro  H ernández  ha solicitado que se de

clare libre la enunciada finca de  las. predichas  cuatro  obligacio
nes, prévios  los c o i re spond iea ie s  llamamientos  p o r  edic tos  d e  los 
Rué So consideren cqd d e rech o  á su p rop iedad ,  y que  se anote, 
ho pi escotándose  ninguno, en el Regis tro de  la P rop iedad ,  ale
gando para  ello, que. es de  suponer están  canceladas  ó sati sfe 
chas, y  que  de  todos modos habrían  prescr i to  por el lapso de 
hempo t ra scu r r ido  desde  su antigua imposición : É

Resultando que  anunciada  por ed ic tos que  se han publicado 
la G a c e t a , D iario  de A visos  de esta capital y B oletín  oficial 
esta provincia  la existenc ia  de  las repe t idas  obligaciones, y  

Amados los que  se  . c reye ran  con de recho  á ellas para  que  en el 
6rmmo de 60 dias comparecieran  á ded u c i r  las reclamaciones 

^Ue les c o r re s p o n d ie ran ,  nq se ha p re sen tado  reclamación 
f igura  .*

Resultando que.comunicado el expediente al P ro m o to r  fiscal 
el Juzgado, nada ha tenido, que oponer al mismo por haberse 

b a rd ad o  en su instrucción las formalidades legales:
Considerando que  no habiendo comparecido  persona  a lguna 
A d ie n d o  d e rech o  á las obligaciones de q u e  se t ra ta  sin e m 

bargo de  los llamamientos hechos aijefeettí; y  teniendo presente- 
el tiempo tra scur r ido  desdé  su imposición, procede  la liberación 
d é  la ñoca respecto  de  aquel las, con arreg lo  á lo proscrip to  en 
los ar tículos 381 y siguientes de  la ley hipotecar ia,  porgante , mi* 
el Escribano,  S. S. dijo:

Que debia  declarar y declaraba  libre  v exenta  la expresada  
finca de la cabe del Soldado con vuelta á la de San Márcqs,.  n ú 
m ero  9 por ia p r im era  y 25 por  la segunda  m o d e rn o s ,  10 anti
guo, de  la manzana  309, de  las obligaciones de  que queda hecho 
mérito,  impuestas  sobre  la misma; y marida que, adem ás  de p u -  
b l ícarsees tá  previdencia  en la G a c e t a , D iario  de Avisos  
f in  oficial de  esta provincia  en la propia  fo rma que  la de  s eñ a 
lamiento de término, se facilite testimonio de  ella al D. Is id ro  
H ernández  para  que  se inscr iba por  medio de una nota al m a r 
gen de la última inscr ipción  de p rop iedad  de la re fe r id a  íiQca; 

pues así por  este  auto lo p roveyó ,  mandó y firma el nominado 
Sr. Juez, de  que doy fe .= L icenciado  Vicente  Morales D ia z . =  
Santiago Urdíales.

Es copia conforme al auto  dic tado en él expediente  que ex
presa,  á que  me remito . Y pa ra  su publicación en  la G a c e t a  dé  
esta capital, como está m andado, firmo la p resen te  en M adr id  á 
23 de Abril de 1864.=S.  Urdíale?. ' 8837

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCHO. SR. ÍÚÁRQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 29 de A bril de 1864.
Se abrió á las dos y cuarenta minutos; y leida e l acta 

de la anterior, fué aprobada.
Se leyeron , y pasaron á las secciones para nombra

miento de com isión , los siguientes proyectos de ley re
mitidos por el Congreso de Sres. Diputadas:

El relativo al desarrollo de la propiedad urbana y  en« 
sanche de población;

Y el que trata de los procedim ientos y  sanción penal 
en los delitos electorales.

Quedó publicada como ley , acordándose que se archi
vara, la sancionada por S. M. dividiendo en dos seccio
nes la Sala primera del Tribunal Suprem o de Justicia.

El Senado'uyójcon'sentim iento una com unicación del 
Doctor D. Ramón Ezenarro, Gobernador eclesiástico in 
terino de la diócésis de Tarragona , participando el falle
cim iento del Sr. Senador D. José Domingo ¿Costa y  Bor
ras, Arzobispo de dicha ciudad, ocurrido en laImisma’el 14 
del corriente m es; y  acordó que se archivaran seis ejem
plares de la necrología de dicho P relad o , acompañados 
en su com unicación por el expresado Sr. Ezenarro.

E l Senado quedó enterado de que el Sr. ¿.^Santiago 
Otero y Velazquez se excusaba de asistir á la sesión por 
hallarse enfermo.

Lo quedó igualm ente de que los Sres. Patriaca de 
las Indias, Duque de Bailén y  D. Juan Antonio Iranzo 
participaban su marcha de eMa corte.

También lo quedó de que la com isión encargada de 
informar acerca del proyecto dé ley  de pensión á Dona 
Eulalia Rodríguez y  García había nombrado Presidente al 
Sr. D. Joséj|M aría-Perez, y  Secretario [al Sr. D.jEusebio 
Morales Puigdevant. ^

Lo quedó asimismo de haber ingresado en la segun
da sección el Sr. D. Cayetano Urbina.

Se recib ierom eon agrado, y  se acordó que pasaran á 
la Biblioteca, 16 ejemplares del Cuadro del comercio exterior 
de España con las Putencias extranjeras en 1862 ; ejempla
res que remitía el Sr. Ministro de Hacienda.

Se recibieron también con agrado, acordándose qúe 
se repartieran á los Sres. Senadores, 400 esquelas de córi- 
vite y 100 programas para la fiesta, cívico-religiosa del 
próxim o Dos de Mayo , que remitía el Sr. Alcalde-Corregi
dor de esta c o r te .. -

Se recibieron igualmente con agrado, y  se acordó que 
pasaran á la B iblioteca, dos ejemplares del tomo décimo 
de la Colección legislativa de la Deuda púb lica , remitidos 
por el Sr. Director de la misma.

Se ceeibieron asim ism o con agrado seis ejemplares del 
opúsculo Indagaciones sobre la dominación española eri la 
isla de M a lta , remitidos por el Sr. D. José García Jove 
por encargo de su autor D. Plácido’de Jove y  Hevia.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen de la comisión relativo al proyecto 
de ley pnrogando el plazo para  la terminación del fe r 
ro-carril de Santiago aLPuerto^del Carril.
Leido el referido dictámeú, y  no habiendo ningún se

ñor Senador que pidiera la palabra, fué aprobado sin  de
bate alguno el artículo único de que constaba el proyec
to , suspendiéndose la votación definitiva.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley concedien
do pensión á Doña María de los Dolores R uiz de L una  y  
á Doña Juana Cristina H intz , hermanas de la Caridad 
del Colegio de beatas carmelitas de Málaga.

Leido dicho dictamen, y abierta discusión sobre la to
talidad , no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la pala
bra, por lo cual se acordó proceder á deliberar por artícu
los, siendo aprobados sin^debate alguno los dos de que 
constaba el proyecto.

Leida la minuta, se declaró conforme con lo acorda
do , y se suspendió la votación definitiva.,
Discusión del' dictámen relativo cd proyecto de ley conce

diendo pensión á Doña Antonia María B e l lv é r y  Cásté- 
lló , viuda del Comandante graduado de infantería Don 

. José Albelda. . >
Leido el expresado dietámen, y  no habiendo ningún  

Sr. Senador que pidiera la palabra, fué aprobado sin d e
bate el artículo único de qué constaba el prqyeqtn f sn s, 
pendiéndose lar votación défimtiv<V;írr ‘ _

Discusión del dictámen de la Í l  ty téyecto
de ley concediendo pensión á Doña Arta Alonso Herrera, 
v iuda  Uel Coronel p rim er Comandante de in fantería  Don 
Felipe Casaus.

Leido el citado dictamen, no hubo ningún Sr. Senádor 
que pidiera la palabra, y  en su consecuencia fue apro
bado sin discusión el artículo único de que constaba el 
p royecto , srispéridiéndóse la votación definitiva. b

El Sr. p r e s i d e n t e  : Los Sres. Senadores se servi
rán reunirse en secciones para nombrar las Comisiones 
que han de informar acerca de los proyectos dé lev que 
se han le id o , volviendo después al salón para dar cuenta 
de dichos; nombramientos.

Se suspende la sesión.
Eran las tres m enos cinco m inutos.- ■
Abierta de nuevo la sesión á las tres.y  diez minutos, 

se dio cuenta , y  el Senado quedó enterado, de que las 
seciones habían hecho los nom bram ientos siguientes.

Para la com isión que ha de informar acerca del pro- 
yecto de ley sobre desarrolló de la propiedad urbana y 
ensanche de las poblaciones, ¿ los Sres. D. Joaquin.de 
Barroeta y  Aldamar,* Conde de A lm odóvar, Duque de 
Sesto, D. Bernardo de la Torre Rojas, Marqués de Ar- 
m endáriz, Marqués de San Saturnino y Duque de Abran- 
tes. ‘ V V .

Y para la qué ha de dar dictam en acerca del relativo  
á procedimiento y sanción penal en ios delitos electora
le s , á los Sres. D. Fernando Calderón y  C ollantes, Don 
Manuel Sánchez S ilv a , D. Juan Ferreira y Caamaño , Don 
Juan Sevilla , D. Manuel de Seijas Lozano, D. Eusebio 
Morales Puigdevant y D. Sebastian González Nandin.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
votación definitiva de ios proyectos de ley aprobados.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y  cincuenta minutos.

C O N G R ESO  D E  L OS D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS'ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de
A b ril de 1864.

Abierta á las dos , se levó y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior (Q.

Se acordó imprimir el dictamen de la com isión sobre 
pensiones á viudas de Facultativos.

Se mandó pasar á la com isión que entiende en  el pro
yecto de ley  sobre Guardia rural una exposición de la Di
putación provincial de Valencia, presentada por el señor  
D. José Campo, solicitando que al discutirse el dictám en  
del indicado proyecto de ley se tenga presente el formu-, 
lado por D. Vicente Lasala, del que acompaña ejemplares 
para que se  distribuyan entre los Sres. Diputados.

El Sr. SO R O : Presento una exposición de la Socie
dad Valenciana de Agricultura sobre Guardia rural, y  
suplico que pase á la com isión que entiende en el asunto.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pasará.

ÓRDEN DEL DIA.

Acta de Zafra .
Se leyó  el voto particular del Sr. Campoy proponiendo 

la anulación de la sección de Fuente del Maestre, la apro
bación de la de Zafra y la adm isión como Diputado del se
ñor D. Nicolás Hurtado.

El Sr. C A L D E R O N  (D. Pedro): No era y o  el designa* 
do para combatir el voto del Sr. Campoy. Sin embargo, 
estando solo, no deseo que pase s in  discusión. Nosotros 
los individuos de la mayoría de la com isión no hubiéra
mos propuesto un dictám en de aprobación si los ex tre-

(1) En el E x tra c to  de  ayer ,  al d a r  cuenta d e  lá p re g u n ta  d e l  
Sr . Roselló, se debe en tender  que  el camino de P a lm & de M a 
llorca  á Puertocolom  pasa por L lum m ayor  y  Felanitx, y  que  el 
pueblo  de más importancia  po r  su población y movim iento  m e r 
cantil es F d la n itx .

raes en  que el Sr; Campoy apoya su yotó fueran ciertos, 
El Sr. Campoy, q u e  es amigo del Sr. Hurtado, dice que el 
Alcalde suspendió la elección para com unicarse por telé- 
graíó oori e i Gobernador. Ésto está contradicho en electa: 
s i se suspendió la  elección, fué por las innum erables pro
testas pim entadas por ios partidarios del Sr. Hurtado; y  
Si,el Atoaldé ptisd algún parte al Gdberiiador, fué sin  in- 
terruiúpir la elección y  sin  levantarse de la silla.

N o es exacto tampoco que las mesas no estuvieran in
tervenidas: lo que h u b o  fué que los Secretarios del señor 
Hurtado se levantaron cón el pretexto de que rióse admi
tían los votos d e  los electores de Fuente del Maestre.

De las exposiciones que han venido resulta que el Go
bierno no recomendó á ninguh candidato y  estuvo n eu 
tral en la elección, y  así lo com unicó el Alcalde de Zafra 
por telegrama. Es decir, que el Sr. Conde del Alamo, can
didato v en ced or , no ha tenido en su favor, la influencia 
oficial.

11 Sh  Oámpóy háce hincapié en  la cuestión de si fué 
legal ó n o e l restablecim iento de la sección de Fuente del* 
Maestre. Esta seóciori se estableció precisamente para 
favorecer al Sr. Hurtado. Se  restableció el dia 10: el Go
bernador hizo imprimir la Real orden el 11 , y* la envió  
por propios á todos, los Alcaldes) de manera que los elec
tores supieron Con la anticipación legal que ía sección de 
Fuente del Maestre estaba restablecida. A todos los e lec 
tores se les a v isó , á unos por pregón , á otros por cédula, _ 
según consta de los documentos unidos al acia , y así el 
art. 40 de la ley  electoral quedó cum plido.

Yo pudiera leer los certificados de los Alcaldes, que 
dem uestran lo que acabo de manifestar.

Vienen tam bién en el acta varias protestas de que el 
Sr, Gampoy no habla en su voto. Se dice que ha mediado 
compra de votos por parte del Conde del Alamo. Esto es 
fa lso: léios de eso, consta que muchas personas que eran 
sus deudoras votaron en contra suya. Dícese también que 
favoreció ahCónde del Alamo la separación del Goberna
dor. Señores, los Gobernadores desem peñan destinos po
líticos y  de confianza ; y  cuando un Gobernador no está 
conforme con la política del G obierno, debe renunciar ó 
ser destituido. Y añadiré, como opinión particular, que 
lo que digo3 del Gobernador, digo también de otros em 
pleados, á quienes siento ver  continuar en sus puestos.

Creo que por estas razones el C ongreso, á quien no 
quiero molestar por más tiempo, debe desechar el voto 
del Sr. Campoy. 1 *

El Sr. CAMROY r El Sr. Calderón no ha combatido 
mi voto. S . S. efée  qúe yo he'censurado al Gobierno , y 
en mi Voto particular lío he nombrado al Gobierno para 
nada. Yo vo y  á sostener que él Sr: Hurtado es el verda
dero Diputado por Zafra , y  para e llo  no tengo que sa lir - 
me del acta. Por lo dem ás, yo no voto aquí por amistad, 
sino por lo  qué me dicta m i conciencia.

Yo no he negado al Gobierno las facultades de variar 
las secciones y  separar* empleados. Yo fundo mi dictám en  
en el art. 40 dé la lev  electora l; que dice que la varia
ción de seccioftes debe publicarse en todos los pueblos 
del distrito con cinco dias de antelación. El dia 16 fueron 
las elecciones; el 11 se publicó el restablecim iento de la 
sección en el B oktin  , y  resulta de las actas qué en varios 
pueblos nó se publicó hasta el 12, y  en dos de ellos ni 
e l1 2  , ni el 13 , ni nunca*

Los Señores qué h o y ’ son ministeriales, y  á quienes la 
separación dé un Administrador dé Correos ha parecido 
antes causa de nulidad, ¿rio encuentran que es m otivo de 
nulidad esta! falta á la ley? S eñores, ?1 electores fueron  
á votar á Zafra porque no sabían la variación de la sec
ción. Yo no quiero que se apliquen estos votos al señor  
Hurtado; pero deben aplicármele los de Zafra, que es la 
única sección Valida. El Sr. Hurtado es, pues, el verdade
ro Diputado por ese distrito.

El Sr. C A LDERO N: Yo, si he tratado aquí de cosas 
de que no hablaba el v o to , ha sido por rebatir varias 
objeciones, además de las del Sr. Campoy, que se habían 
dirigido contra el acta.

Yo puedo probar con datos que todos los electores 
supieron con cinco dias de antelación que la sección de 
Fuente del Maestre estaba restablecida. El Secretario del 
Ayuntam iento de Morera certifica que á los electores se 
les anunció la variación el 11 por la noche. En la villa de 
Feria se practicó la misma operación á las ocho de la 
noche, y  lo m ismo podría decir de otros pueblos s in o  te
miera cansar al Congreso con la lectura de los certifi
cados. '

El Sr. CADIPOY: S. S. quiere por una parte probar 
el todo. Pero en dos pueblos rió se ha publicado nada.

El Sr. ROM ERO R O B L E D O : No me proponía tomar 
parte en esta discusión; pero he oidó al Sr. Campoy de
cir que aquí se ha desechado ún acta por haber sido sepa
rado un Administrador de Correos, y yo suplico á S. S .qué  
diga qué acta es esa. ú

El Sr. Campoy, que hoy se subleva contra toda coac
ción , habrá encontrado en esta acta que las coacciones 
contra quien se han ejercido ha sido contra el Conde deh  
Alamo. El Conde del Ajamo, anulada el acta de la prim e
ra elección, se presentó á segundas elecciones. El Gober
nador de la provincia , amigo del Sr. Hurtado, usó de un 
arma que el Congreso'calificará. El 19 de Febrero eFse- 
ñor Benavides suprim e la sección. Sucede el cambio de 
Gabinete, y  el Gobernador se guarda m aliciosam ente esa 
Real orden, y  no publica la supresión hasta el 7 de Marzo 
para que el Gobierno no pudiera tener conocim iento de 
ella á tiempo. Liega e l Boletín el 10 á M adrid; el 16 eran 
las elecciones, y  el Gobierno restablece por telégrama la 
sección; pero el Gobernador no la com unicó por telégrafo 
á los pu eb los, y  el candidato vencedor tuvo que valerse  
de sus medios particulares para hacer llegar ei aviso ofi
cial á los pueblos , consiguiendo que todos los electores 
sepan que se ha restablecido la sección. El Sr. Campoy 
contesta que por la parte no se prueba el to d o ; yo p re 
gunto á S. S . : ¿ en qué pueblos no se ha hecho la publi
cación? Los pueblos donde no han tenido noticia de eso 
son aquellos que no pertenecían á la sección de Fuente 
del Maestre, y  á quienes no les importaba dónde habían 
de votar otros electores.

La mesa e lectora l, se  dice, no estaba intervenida. Se
ñores,' lo  estuvo; pero los Secretarios partidarios del se 
ñor Hurtado se retiraron usando de un  artificio que no  
puede prevalecer ante el Congreso. Creo, pues, contesta
do riuanto el Sr. Campoy ha expuesto en apoyo de su voto.

El Sr. G AM PO Y: En Yillafrarica y  en Alconera no se 
publicó la variación hasta el dia 12.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O : He preguntado en qué 
pueblos que correspondan á esta sección no se publicó la 
variación. Villafranca no pertenece á la  sección de Fuen
te del Maestre.

El Sr. vA L D E R R A M A : Pido la palabra para defen
der á un ausente.

El Sr. H ERNA NDEZ DE LA RUA: Creia yo  que no 
tendría que hablar respecto de esta acta. Pero ei señor  
Romero Robledo ha indicado ciertas ideas á que debo 
contestar.

No es esta la primera ocasión que yo he tenido de 
combatir las actas de Zafra. Yo las combatí en  la pr im e
ra elección , y conseguí que se anulasen. ¿Será por ventu
ra éxtrañó que yo use dé la  palabia, cuando esta segunda 
vez viene el acta peor que la primera? Yo tengo un deber 
de consecuencia en defender hoy la nulidad de lo q u e  
ayer era tam bién nulo. *

Yo, hablando en la cuestión de sanción penal, encarecí 
la im portancia de dar con nuestro ejemplo lecciones de 
respeto á la verdad electoral. Hoy debo recordar mis pa
labras. Esta acta tiene vicios anteriores y vicios s im u l
táneos á la elección.

Se ha hablado del restablecim iento de una sección en 
los dias inmediatos á la elección. Señores, desde 1846, en 
que com enzaron las elecciones por distritos, hubo en Za
fra una sola sección. No puede haber sección alguna que 
no tenga 600 electores. Dice el art. 38 de la ley  electoral: 
«Cuando excedan de 600 ios electores, ó cuando no p u e
dan concurrir fácilmente á la cabeza de distrito, se esta
blecerán las secciones necesarias.» Ahora bien: en el dis
trito de Zafra no hay sino 520 electores, y  no habia co n 
veniencia para los electores en el establecim iento de la 
sección de Fuente del Maestre, porque los pueblos agre
gados hoy a esa sección distan dos ó tres leguas de ella y  
mucho m énos de Zafra, y  los electores de algunos para 
ir á Fuente del Maestre tenían que pasar por Zafra.

Pues bien: señores; en 1858, para combatir al candi
dato D. Nicolás Hurtado, se estableció esa sección. Se h i
cieron las elecciones últimas, y  los Sres. Diputados saben 
cuál fué el resultado. Anuladas las a c tas, se señaló el 16 
de Marzo para la elección, y  el 19, de Febrero el Gobier
no restitúyó las cosas al estado de legalidad suprimiendo 
la sección de Fuente del Maestre. Esto es lo que combate 
tan duram ente el Sr. Romero Robledo. Pero ocurrió un 
cambio ministerial en 1.° de Marzo anterior , y  entonces 
fué cuando se consultó al Ministro d é la  Gobernación el 
cambio de la secció n ; y  el Ministro actual de la Gober
nación, cuya conducta no censuraré, resolvió restable
cerla en  10 de Marzo. Digo que no censuro su determina
ción, porque dentro de su  derecho estuvo resolviendo el 
dia 10 sobre una elección que debía verificarse el 16. 
Esa Real orden se com unicó al Gobernador, el cual, por 
cierto, no fué desleal al Gobierno.

; La le y  prescribe qué la variación de seeciqries lia ya 
de publicarse con cinco dias de anticipación. Ahorá bien; 
el dia 11 está dentro de los cinco dias anteriores al 16. 
¿ Y qué sucedió ? Que éñ el Boletín se publicó el 11 el 
restablecim iento de la se c c ió n ; que parte de esos Boleti

n e s  se entregaron al m ism o candidato Sr. Conde del 
A lam o , é l cual los envió á los diferentes p u eb lo s, en a l
gunos de los cuales se publicaba la variación á las once 
y  inedia de la noche con ruido y  alboroto para hacerla  
saber. Eri Otros pueblos nó se hizo la publicación hasta 
el dia 12, y  eri otros dél distrito no se ha publicado.

Siendo esto exacto, ¿puede considerarse válida la elec-

ciqn practicada en [la sección de Fuente del Maestre? 
¿Puede ser ̂ válido lo q u e  se ejecuta faltando á las le
yes? No, señores. Así, p u es, lo ejecutado en  la sección de 
Fuente del Maestre es com pletam ente nulo. ..

Hay más: el Gobierno por sí mismo no puede hacer el 
cambio de las secciones sin la instrucción de un expe
diente y la Gonsulta del Gobernador. Esto concediendo  
yo la posibilidad de que las Reales órdenes se publiquen  
por ei telégrafo. ¿A dónde iríamos á parar si las Reales 
órdenes pudieran publicarse de esa manera , con esa fa
cilidad que hay de cometer errores en  los telégramas? Así 
es qüe por esta razón está prohibido com unicar Reales 
decretos por telégrafo.

Pasando á la segunda cuestión que puede provocarse 
aquí, voy á rectificar una equivocación del Sr. Romero 
Robledo. Yo quisiera que cuando se atribuyera culpa á 
persona determinada se dijese todo. ¿Por qué S. S .,a l ha
blar de los Secretarios que se retiraron , no calificó tam
bién la conducta del Alcalde Presidente de la mesa? La 
mesa, por acuerdo com ún de unos y  otros Secretarios, 
acordó que se admitieran los votos de los 70 y  más e lec 
tores que se presentaron en Zafra, y  no en Fuente del 
Maestre, y el Alcalde, arbitrariam ente, prohibió que se  
admitiesen. Yo pregunto al Sr. Romero Robledo si v ien 
do esto hubiera tenido la serenidad bastante para conti
nuar los dos dias <le elección allí.

Los electores de Fuente del Maestre fueron á volar al 
distrito legal, á Zafra; pero no pudieron ejercer su d e 
recho.

Hábil siempre el Sr. Calderón, ha querido encubrir y 
disculpar ei hecho de la suspensión de la elección y  de la 
com unicación telegráfica por el Gobernador. Dice S. S. 
que el Presidente de la mesa no se levantó de su silla pa
ra com unicar con el Gobernador. Señores, el exceso c o 
metido por un Presidente de mesa, comunicándose duran
te el acto con el G obernador, no puedo atribuírselo al 
Gobierno; pero ei hecho es que eso aconteció; y ,  señores, 
yo creo que nunca debe el Gobierno ni sus agentes inter
venir en los actos electorales ni interrumpirlos.

Ha habido tam bién aquí votantes que no eran e lecto 
res, y otros que han votado y no existen ni en el padrón 
del vecindario ni en la humanidad.

Señores, D. Nicolás Hurtado no podia ejercer mucha 
influencia oficial en esa elección. Tampoco creo que ten 
dría influencia de cierto género el Sr. Conde del Alamo; 
pero aquí puede haber algo de vicio radical por el influjo 
que la posición del Conde del Alamo puede tener.

Si, pues, es nulo todo lo que se ha hecho en la sección  
de Fuente del Maestre, queda únicam ente bueno lo que se 
ha hecho en Zafra. Procede, pues, que se apruebe el voto 
del Sr. Campoy.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : No trato de 
influir en la resolución del acta que se discute. Pero se 
ha citado un hecho en la discusión, y  debo dar «obre él 
explicaciones. Al encargarme del Ministerio de la Gober
nación pasé una circular encargándola más completa  
neutralidad á los agentes del Gobierno. El dia 10 de Mar
zo recibí una com unicación del Gobernador de Badajoz 
que me decia en sustancia: «En los últim os dias del ante
rior Ministerio recibí una Real orden suprim iendo la sec
ción de Fuente del Maestre; presum iendo que V. anula
d a  esta supresión y  restablecería la sección, he dejado 
de publicarla hasta hoy; pero viendo que V. no me dice  
nada la publico.»

No me pareció bien que por no saber yo aquel suceso  
se pudiera influir en una elección determinada por medio 
de la supresión de una sección. Por tanto ordené al Go
bernador que la restableciese. La determinación de las 
secciones, según la ley , corresponde á los Gobernadores, 
y  para .hacerla no necesitan sino de la mera autorización  
del Gobierno. Yo, pues, pude dar autorización al G ober
nador para que deshiciera lo hecho

Esto comprueba la sinceridad de las intenciones del 
Gobierno, que el Sr. Hernández de la Rúa ha reconocido.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Valderrama ha pedido la 
palabra para defender á un ausente. Ese ausente, ¿es fun
cionario público?

El Sr. V A L D E R R A M A  : Sí, señor.
El Sr. P R E S ID E N T E : En ese caso la jurisprudencia  

establecida es que no se consulte al Congreso si se co n 
cederá la palabra para defender ausentes, porque los fun
cionarios públicos están aquí representados por el Go
bierno.

El Sr. V A L D E R R A M A : No estaba aquí el Gobierno 
cuando he pedido la palabra, y además la persona de 
quien se trata no es funcionario actualm ente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Lo era cuando ocurrieron los 
hechos á que se ha hecho referencia, y  el Gobierno es 
quien puede responder de sus actos ó censurarlos según  
tenga por conveniente.

El Sr. Ministro de la G O BE R N A C IO N *. Yo no tengo 
ningún motivo para censurar en esos sucesos la conduc
ta del Gobernado \

El Sr. V A L D E R R A M A : Se lia dicho que obraba con  
malicia.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Por mi parte 
no tengo m otivo para-decir semejante cosa.

Et Sr. R O M E R O  R O B L E D O : Si este incidente no se 
hubiera prom ovido ántes de usar yo de la palabra , el se
ñor Valderrama habría quedado satisfecho de mi explica
ción , que habría dado ántes con mayor gusto. No he te 
nido intención de ofender á ningún funcionario; y si he 
dado alguna calificación que par ezca dura , la retiro. Pe
ro, señ o res , una Beal orden que llega el 19 de Febrero y 
que no se publica hasta el 7 de Marzo arguye una mo
rosidad censurable, ó podría dar lugar ó que algunos, no 
y o , la creyesen maliciosa.

Dando"á m is palabras una interpretación torcida , el 
Sr. Hernández de la Rúa ha supuesto que he calificado de 
una manera dura al Ministerio Arrazola.

El Sr. P R E S ID E N T E : No se trata del Ministerio Ar
razola.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O : Ya sé de lo que se trata.
El Sr. P R E S ID E N T E : Por si lo ignora S. S . , y  por

que da muestras de ignorarlo hasta cierto punto, se lo 
digP-  ̂ 1

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : Pero sigo en su igno* 
rancia al Sr. Hernández de la R ú a, y  m e creo en el de
ber de explicar mis palabras. S. S. supone que he dirigi
do duros cargos al Ministerio Arrazola. No es e x a cto : no  
censuré la supresión de la sección; censuré el silencio  
del Gobernador. Aquel M inisterio, sin embargo que pro
clamaba que dejaba,las cosas en el m ism o estado que te
nían ántes, precisam ente fué á este distrito á buscar el 
estado de cosas anterior á 1858.

El Sr. Hernández de la Rúa al leer el artículo de la 
ley se ha contestado á sí mismo. En cuanto á los pueblos 
del d istrito, la m ayor parte están á m enor distancia de 
Fuente del Maestre que de Zafra, y  solo dos se hallan  
en el caso que dice el Sr. Hernández de la Rúa.

Dice S. S . : ¿por qué no proclama el Sr. Romero Ro
bledo toda la verdad? Ya la he dicho: los Secretarios se 
retiraron de la mesa, y luego vinieron á decir que la m e
sa no estaba intervenida. Por lo demás, yo no puedo cen 
surar en el Alcalde una arbitrariedad que no creo que 
haya tenido.

S. S. habla de grandes ¡legalidades, de votaciones de 
seres que no están en el m undo, de la influencia del se 
ñor Conde del Alamo. S eñ o res, eso es m uy vago, y la 
verdad es que en esta acta no hay ninguna de esas ten e 
brosas ilegalidades.

El Sr. H e r n á n d e z  d s  L A  R U A : Supone el Sr. Ro
mero Robledo que he hecho argum entos vagos y  ociosos, 
y no he citado los electores m uertos á quienes m e refe
ria. No los nombraré; pero S. S. puede en el acta ver sus 
nombres.

El Sr. R O M E R O  ROBLEDO*. El Sr. Conde del Alamo 
ha obtenido 209 votos, y  el Sr. Hurtado 116. Sirva esto de 
contestación.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E L A  HOZ: Habiendo conside
raciones m uy poderosas para probar que es procedente  
el voto del Sr. Campoy, debo hacer uso de la palabra en  
pró.

Prescindiré de las cuestiones que se refieren á ciertos 
hechos, por los cuales no trato de dirigir ninguna in cu l
pación al Gobierno ni al Alcalde de Zafra. No hablaré tam
poco de falta de intervención en la m esa , sino solo del 
restablecim iento de la sección de Fuente del Maestre.

El Congreso ha oido lo que ha dicho el Sr. Ministro 
de la Gobernación. Yo debo manifestar que si bien es 
cierto que S. S. acordó el .día 10 él restablecim iento de 
la sección, tam bién es exacto que la Real orden del 19 de 
Febrero se recibió por ei Gobernador cuando ya era p ú 
blica la crisis m inisterial, y el Gobernador por telégrama 
el dia 2 manifestó al Gobierno que tenia aquella Real or
den, y le pidió una y otra vez instrucciones. Mas viendo  
que nada se le decia, publicó la supresión. Yo bien sé que 
no de todas las com unicaciones se da cuenta al Ministro; 
pero consta que aquel funcionario obró con lealtad d ir i
giéndose hasta tres veces al Gobierno,

S eñ o res, desde que hay elecciones por distritos ha v e 
nido aquí ei Sr. Hurtado enviado por Zafra. Solo cuando 
se ha creado esa sección de Fuente del Maestre es cuando  
se ha visto alejado de estos escaños. Dice la ley  que cuan
do los electores pasen de 600, ó cuando su comodidad lo 
ex ija , se divida el disirilo en secciones* Pues bien , seño
res ; los electores de Sancho Perez tienen que pasar por 
Zafra para ir á votar á la Fuente del Maestre. Además, ei 
distrito rio tiene 600 electores. De manera que el estable
cim iento de esa sección fué contrario á la ley.

Nada diré de su restablecim iento, com unicado por te
legrama. Sabido es que, con ocasión de una Real orden 
comunicada por telégrafo á la Diputación de Toledo, co n 
tra cuya forma esta reclamó, se mandó que las Rea
leo órdenes no se com unicasen en lo sucesivo por ese 
m edio.

Pero de todos modos, señores, el restablecim iento de

esa sección no se publicó en todos los puem os aei d istr i
to con los cinco dias de anticipación que marca la cy^ Y 
voy á probarlo con la exposición de los e| ect<? ^ . ^ < 
bles al Conde del Alamo. Llamo de paso la atencmn del 
Gobierno hácia la circunstancia de traer aquí el 
del Alamo documentos que debieran estar en  el 
de la provincia, y  de haberle sido entregados l°s ?  
nes oficiales para qué los hiciese llegar a manos de l° s 
electores.

En estos docum entos consta que e l  primer punto don
de se recibió el oficio fué Santa M arta; el segundo la Mo
rera , á las ocho de la m añana; el tercero lá P arra , á las 
o c h o , y  el cuarto Teria, á las ocho y  media; el sexto V i- 
lla lve , á las nueve del dia 11. . u . . .

Viene de>pues el recibo del Alcalde de Medina dé las 
Torres, v dice que recibió el Boletín a ía» once de la n o 
che del di i 11 , y  que por dos serenos se dio ja voz en  la 
plaza de que se  habia restablecido la sección. Rs i , 
que los serenos, al cantar ía h ora , añad ieron . «y . o 
blécida la sección de Fuente del Maestre.» . . ,  ,...

Tenemos el pueblo de Lapa, en que se recibió a las 
doce de la noche; v  en resumen., hay cinco pueb ^  .
los 10 de que consta ei distrito, en que esa noticia no so  
recibió hasta el dia 12, es decir, sin los cmco^dias de a n 
telación que prescribe el art. 40 de la ley electoral, y _  JL 
se deduce de los docum entos que presenta el or. D 
del Alamo, .y sin acudir á los del Sr. Hurtado. ¿Es pos. 
ble, pues, que haya quien sostenga la validez de la e le c 
ción hecha en esa sección de Fuente del Maestre, ju e s  
precisam ente en esa sección es donde ha tenido .m ayo
ría el Sr. Conde del Alamo, y  p o r  consiguiente vo creo  
que está m uy en su lugar el voto del Sr. Campoy; y p ro
pongo esto, consecuente con lo que he hecho siempa , 
porque jam ás he.creido que porque los e lw to r te * >  u ia  
sección cometan, por ejemplo , un abuso pueda 0 
á los dé las demás anulando toda la votación. ^

Es verdad, señores, que la creación de e s a ^  oii *^ 
publicó en .el Boletín ojieial el día H ;p m o  est\ »  {i'
¡10 pudo llegar á todos los p u eb lo s^  tiempo a pesar de  
haberlo llevado el mismo Sr. Conde de y a p o . ¿ ¡ ¡ ¿ . t  
.tion concreta, pues, es saber si se publico e , ;
con los dias de antelación que marca la ley. ¿ P •
blicado? No; y por consiguiente vo creo que la com isión  
aceptará el voto particular..., _ ,... ^

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  ?en„p úfue 
pronunciar algunas palabras en vista de lo f
por los Sres. Fernandez de la Hoz y H era a o d ^ d e  |a  B-m»,

Yo creo que la com unicación de ordenes por ,te l|pra- 
fo á  corporaciones que tienen alguna m ^ p en d en m a ad 
ministrativa , por ejem plo á las Dip.utaciom^ 
le s , es inconveniente - pero seria.privarno» de los 
más eficaces de gobierno no poder d«»r a ^  Gobei 
res órdenes de todo género por medio del 
se está haciendo constantem ente, y  eso se b á | ‘®cho en  
este caso, en que no habia quehacer .mas 
Gobernador la orden para
c io n , porque este no necesitaba mas que la au v
para restablecerla. ..  .. ... .

Pues b ie n : estas y  otras m uchas autorizaciones se c o 
m unican , y es conveniente que se com uniquen por te lé 
grafo, y ningún Gobernador podria n e g a g e  a c u m p h r la |.

Por lo dem ás, el Sr. Fernandez de la Hoz 
yo  he declarado qtie no tenia ningún m otivo de cepsura  
respecto del Gobernador cesante de la provincia. E dfe 
10 recibí un Boletín oficiul del 7 ,  en que se  
la sección , y  una com unicación del Gobernador eni que  
me lo participaba, y  desde luego acorde lo que

aC°Respecto de los demás puntos , yo no me ocupare de , 
ellos porque quiero que esta cuestión sea com pletam en- 
t¿ libre ; r .. t ^ •

El SrARdM EAO  r o b l e d o : Toda la aii|am ántacioij.:
del Sr. Fernandez de la Hoz empieza diciendo. 
sulta de los docum entos del Sr. Conde del Ala . y 
podría decir que lo mismo resulta de los del . -
do; y  ¿qué resulta? Que en Lapa nci .se supo e v 
cim iento de la sección de Fuente del M aestre, en Lapa 
cuyo Alcalde es contrario al Sr. Conde del Alamo , s 
donde no hay más que un elector. r ,

En Corte Pelea'se dice que tampoco se recibió ; pero
aquí dice el Alcalde que la recibió el día 1 1, y  el 12 reco
gió los tres únicos que habia en el pueblo y se va a Zali a 
á protestar porque no se les deja votar: por¿consiguiente  
es claro que los electores sabían que se había restableci
do ía sección; y puesto que lo sabían , no creo yo q u e^ e  
haya de anular una elección porque han dicho io con
trario. ■ - * .* T, ’ -

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z : El Sr. Romero 
Robledo no ha hablado más que de los pueblos de Lapa v .  
Corte Pelea, v hav además los de Fuente del Maestre, Me
dina de las Torres v A lconera, que están en las mismas 
circunstancias. Resulta,ipues, que ese restablecim iento fie 
sección no se supo en cinco pueblos con la antelación de-
bida, , ¿ , .

Leido de nuevo el voto particular, y puesto a votación, 
se pidió que esta fuese nominal; y  verificándose asi v re
sultó desechado por 97 votos contra 37 en esta forma.

Señores que dijeron no : .
Modet.—'Valero y Soto,— Uhagon.—* Calderón (D. l e 

dro.)— Romero Robledo.— Manresa.— Fuentes.— G onza-v 
lez (b . Patricio ).—Sarria Cruz y Mujica. — Barca.— P erez• 
Aloe. — Bedmar. —  Puente y Ápezechea. — Vizconde de- 
Manzanera.— O’Donnell ( i). Enrique).— Arenal. P ulan-: 
co — Ochoa.— Rivero Cidraque.— Caña.— Escario.— Zorri
lla.— López Frar e o s — García Sancho.— Barón do la L in
de.— Ruiz Pastor.— Ibargoitia.— Hernández f D. Justo).—  
Duque de Villahermosa.— B ernar— Cuello y Qm-s.tda.—  
Rute. —  Alvarado. —  Riestra. —  Goicoerrotea ( D. Ro
mán).— Gaset Matheu.— Regueral.— Figueroa.—Febrer.—  
Aguirre de Tejada. — Conde de Alpuente. Rosello. 
Echalecu. — Amores Bueno.—Caro y  Cárdenas.—M uga- 
l lá l— Suarez Inclán.—Rivero (D. José Vicente).— Posada 
Herrera. —  Romero Leal. — Soro.—  Ory. — Lorenzana.—  
Smith. — Negre. —  Camprodon.—G uál.--Santonj».—Ter
rero. — Somoza. —  Bedova.— Moret.— Ortega.— Vizcon
de del Cerro. —  E lduayeñ .—  López R oberts.—  Falces.—  
Heredia. — Barroeta. — García (D. Diego).— Lafuente.—  
Nuñez de Prado. —  Magáz. — Romero Ortiz. — Fontes.—  
Ardanáz.— Silva.-—Capdepon.— Clavijo -(D. Francisco).—  
Valero y  Algóra.—Tosantos. — Panchón. — García G ó
mez.— Conde de P allares—López Domínguez.—Serrado y  
Serrano.— Santa Cruz (D. Juan José).— Latorre (D. Luis). 
Mendez Vigo (D. Jacobo}.—Marqués de la Torrecilla.—  
Herrero.— Mendez Vigo (D. Antonio).— Aurioles. F er
nandez Blanco.— Suarez Cantón.¥— Lasala. O D onneii 
(D. Cárlos).— Sr. Presidente.

Total, 97.
Señores que dijeron sí: ...
Campoy. — Miranda (D. Fausto).— Hernández dé fa 

— Fernandez Vallejo.—Ribo.— Z a r a g o z a .O r o v io .  
Q uevedo.— Marfori.— Manzanedo. —  Marquina.—Amador 
de los Rios.— Medialdea.— Moreno (D. Manuel María).—  
Caramés.— Cuenca (D. Lorenzo).— Soler y  Espalter.— Q uin
tana.— Aívarez (D. Fernando).— Castro.— Retortillo (Don 
Tomás). — G uillen .— J im en o .— R ein a .— Cid. — Cuenca 
(D. Pedro.)—López Serrano.—Torres Valderrama.— Viz- ' 
conde de R evilla.— Rodríguez (D. Braulio). —  Trúpita.—  
Catalina.— Marin Barnuevo. — Braco. —  Rodenas.—  Ma- 
lat.— Fernandez de la Hoz.

Total, 37.
Leido e i dictám en de la co m isió n , dijo 
El Sr. G A M P O Y : Señores, no voy á decir más que  

dos palabras. El Congreso sabe que la mayoría de la co* 
m isión ha propuesto que se admita al Sr. Conde del á la~ 
in o ; mi voto particular ha sido que se admita al Sr. Hur
tado: falta otra cosa que decid ir, porque he oido decir a 
muchos Sres. Diputados que mi voto le hubieran votado 
si no hubiera proclamado Diputado al Sr. H urtado; que  
lo que procedía era nulidad. Bajo este concepto * pido al 
Congreso se sirva declarar la nulidad del a c ta , desapro
bando el dictámen de la m ayoría.

Acto continuo se puso á votación el dictam en; y  ha
biéndose pedido que esta fuera nom inal, resultó aprobado 
por 9i votos contra 37 en la forma siguiente :

Señores que dijeron s i :
Modet.— Valero y  Soto.— Coello y  Quesada.— Campo.—  

López D om ínguez—B e m a r —Calderón (D. Pedro).— Ro
mero Robledo. — Alvarado. — Elduayeñ.— Escario.—Bu- 
gallal.—López Roberís.— Aguirre de Tejada. — Vizconde 
de Manzanera.— Caro y Cárdenas.— Santa Cruz y  Muji
c a .— Nuñez de Prado. —  Barca. —  Camprodon. —  Perez 
Aloe.— Lafuente.—Uhagon.—Ory.— Ochoa. — Echalecu.—  
Rivero Cidraque.—Caña.— López Franco.—Romero Or
tiz.— Negre.— Lorenzana.— Barón de la Linde.— Sm ith.—  
Fontes. — García Sancho. — Moret. —  Gasset Matheu.—  
Ruiz Pastor.— Latorre (D. Luis).— Panchón.— Somoza.—  
Riestra. —  Heredia. —  Aurioles. — Goicoerrotea ( D. R o
m án ).— González ( D. P atricio). — Figueroa.—  Febrer.—  
Conde de Alpuente,— O Donnell (D. E nrique).—Amores 
Bueno.— Arenal.— Serrano y Serrano.— Posada Herre
ra.— Suarez Cantón.— Suarez Inclán.—Rivero (D. José Vi
cen te).— Magáz.— Romero Leal.— Bedoya.— Gual.—Mar
qués de la Torrecilla. —  Bedmar. — Manresa. —  Soro. 
Santonja. —  Rute. —  Tosantos.— Clavijo (D. Francisco ).—  
Silva. — García Gómez. —  García (D. Diego). — Valero y  
Algor a .— Vizconde del Cerro.—■ Polanco. Ardanaz. 
Regueral. — Capdepon. —  Falces. — Barroet3. Roselló. 
T errero— O1 Donnell (D. C árlos) —  Santa Cruz.— H ernán
dez ( D Justo).—Mendez Vigo (D. A ntonio).— Fernandez 
Blanco.— Ortega.— Puente y Apezechea.— Mena y  Zorrilla. 

Total, 91.
Señores que dijeron no :
Campoy.—  Rodenas. —  Zaragoza. — Marfori. —  Cuenca 

( D. Lorenzo ).— Quintana.— Amador de los Rios.— Ribo.—  
Torres Valderrama).— Duque de Villahermosa. — Marqués



d§ la Torrecilla. •— Lasala. — Mendez Yigo (D. Jacobo).—  
Cid.—-Marquina —  Alvarez (D. F ernando).— Media I d e a -  
Cuenca ( D. P ed ro }.— Hernández de la R úa.—  Guillen.—  
Bpina.— Jimeno.— Vizconde de Revilla.— Trúpita. Rodri
g o  ( D. Bráulio ).— Catalina.—  Orovio. — Soler y  Espal- 
t^r.— Garvía. — Herreros.—  Nocedal.—  Warin Barnuevo —  
Fernandez Vallejo.— Fernandez de la Hoz.— Miranda (Don 
Fausto).— Quevedo.— Sr. Vicepresidente Retortillo

Total, 37.

incompatibilidades.
El Sr. COELLO : No debia ser yo, señores, el que 

contestara al Sr. Duran y  Bas. S. S. merecía un orador 
de mas ilustración; pero son tantas las lisonjas que S. S. 
m e ha dirigido, que.hubiera parecido en mí descortesía 
e l j io  contestarle. Yo no podré ofrecer á S. S. ideas nue
vas ni la brillantez de su palabra; pero sí una conse
cuencia absoluta de op in ion es: hoy, detrás del banco 
m inisterial, sustento las mismas op in ion es, en punto á 
incompatibilidades, que profesaba en las Córtes Constitu
yentes en las filas de lo oposición.

Y debo además al Sr. Durán y Bas una gran gratitud, 
porque S. S. me hace creer que estoy aun en las Cortes 
Constituyentes, y  que no han pasado" por mí nueve años; 
porque S. S., que se dice perteneciente al partido liberal 
conservador, sostiene las mismas opiniones que allí sos
tenían los individuos de la extrema izquierda. Bien es 
Verdad que solo porque S. 8 . habla en nom bre de las 
ideas conservadoras , es por lo que yo tengo que contes
tarle. Si fuera progresista no tendría derecho á reclamar 
nada de nosotros , porque el partido progresista no fué 
mas alia; no fué ni siquiera tan allá com o hemos ido nos- 
otrps en esta cuestión cuando estaba en el poder.

^r* ^urán Y Bas> ofreciendo al Gobierno su neutra
lidad benevolente, decia q u e , sin creer que el Gabinete 
fuera eTm ejor de los posibles, lo aceptaba y  lo apoyaba 
hasta cierto punto, porque en el estado actual de España 
le  consideraba el único posible. Y o , señ ores , creo que 
erbeste régimen parlamentario el G ob iern o, que es el 
único posible, es el que responde á las necesidades 
del país; y  más que esto , no se puede pedir á nin
gún Gabinete. Pero una cosa parecida á esta diré vo del 
proyecto que se discuto: tal vez este proyecto no será 
el m éjor que pueda haber; tal vez se mejore en lo sucesi
vo, .pero en .mi opinión es el único posible hoy.

¿Podríam os decretar hoy aquí la incompatibilidad ab
soluta ? ¿Viviría si la decretáramos? S. S. desea volver á 
la vida parlamentaria y  al turno pacífico del poder los 
partidos constitucionales; pero ¿será para este objeto bue
na una l e y  absoluta de incom patibilidades? Yo creo que 
no. S i el partido progresista viniera aquí en mayoría, y 
pudiera crear un Gobierno, ¿no seria para él un mal gra- 

B?, poder emplear en los más altos destinos del 
á jos  .'Diputados que le hubiesen elevado al poder?

Y  no es ésto que yo, quiera que siga el estado actual de 
las cosas en punto á incompatibilidades: para convencer-

es Pféciso cambiar este no necesitaba el señor 
Duran y  Bas recordar la ruina de la monarquía francesa 
en la (pie tuvo una parte, pero pequeña, la reforma e lec
toral y  parlamentaria: yo creo que las causas de aquella 
revolución fueron más hondas: fué la poca importancia 
que tuyo su Gobierno en el exterior, el descuido del 
pr)'ñcipio inora 1 y  religioso; y  S. S . , que la ha citado 
ai¡uíy;débiá recordar lo que siguió á esa revolución , que 
se convirtió después en una dictadura por la voluntad 
dp jo s  franceses.

Pero viniendo á la enm ienda, voy  á tranquilizar al 
Congreso acerca del núm ero de Diputados que pueden 
venir aquí. S. S. dice que son 3o3 : yo no creo que sean 
tantos; pero aunque lo sean , señores, ¿no se ve el pro
gresó que se consigue? Hoy pueden venir al Congreso 
50.0;;O españoles que son empleados : lo que hay es que 
nos,9tros hemos puesto una lista de exclusiones, y  esta 
es 'un  poco  la rga /pero  ¿cuán  larga no seria si se hubie
ran puesto las inclusiones? Hubiéramos tenido que c o 
piar el presupuesto entero del Estado.

Examinaremos estas excepciones:
1.° Los Consejeros de Estado. ¿Cuántos son? Treinta y 

dos: de ellos hay en el Senado más de la mitad ; luego 
hay muchos que por su edad ó por sus circunstancias no 
querrán venir a q u í, y otros que aunqüe quieran no p o 
drán: vease, pues, á lo que quedará reducido este número.

2 . ® Los Embajadores-y Ministros plenipotenciarios de 
Europa. Hay nueve de estos destinos: cin co son Senado
res y  dos no se han ocupado nunca de política , y los 
otros dos son Diputados.

3.* Los Directores generales de las armas é institutos. 
Son todos Senadores, porqtie son Tenientes Generales.

? 4 /  Las Autoridades de Madrid. Son cu a tro : una de 
eljas', Teniente G eneral, está en el Senado; las otras tres 
podrán venir.

5.° Los Subsecretarios, Directores generales y  Jefes de 
Sección. Esta es la gran com patibilidad: hay seis de los 
prim eros y 30 de los segundos; no todos podrán venir 
aqu í; pero aunque vinieran , ¿qué suponen, señores, 36 
empleados en unas Córtes de 349 individuos?

Los empleados de la Casa Real que tengan determina
da categoría. De estos solo hay dos que puedan venir al 
C ongreso; los demás son Senadores.

- H éaquí, pues, la parte importante de la ley, porque 
estos destinos spn los únicos que se pueden obtener des
dé los bancos del Congreso. En cuanto á los demás , da
das unas elecciones libres, ¿qué importa que vengan aquí 
empleados inamovibles, ó que si pueden separarse no 
pueden darse sus plazas á los Diputados de la nación? La 
ley  tiene dos partes: bajo este punto de vista hay unos 
4t) ó 5*0 empleados que caen y se levantan con  tos Minis
terios; pero hay otros m uchos, la m ayor parte, que si 
pueden destituirse por eL Miuisterio, no pueden reempla
zarse con Diputados.

S. S. ayer se descartó muy pronto de lo que ocurría 
en Italia v en Prusia, v pasó á Bélgica; pues veamos lo 
que pasa allí. El Parlamento tiene uno§ cien Diputados, 
y  entre estos hay de la clase de empleados los ocho Mi
nistros, los ocho Subsecretarios, y  esos que allí se llaman 
Ministros de Estado, es decir, 23; la cuarta parte de la Cá
mara: ¿quiere S. S. que hagamos aquí esto? ¿Que no ad 
mitamos más que la quinta parte de la Cámara? Pues 
form ule S. S. uña enmienda en ese sentido, y yo la voto.
Y  cuenta, señores, que en España hay un partido que es 
antagonista de nuestras instituciones, y eso no lo hay en 
Bélgica; aquí hay, quien  predica á la aristocracia, á la 
Iglesia y  á las clases productoras que no deben venir á 
tom ar parte en este régimen. Por eso no puede ser igual 
tam poco nuestra situación.

Pasemos ahora á Inglaterra. Decia el Sr; Durán y 
Bas que, dada la organización inglesa, él admitía las com 
patibilidades que allí existen: yo  las acepto tam bién;dad

m e 23 M inistros, otros tatitos Subsecretarios, los iLores 
del Almirantazgo y  otros juristas, todos Diputados, y  yo 
acepto eso; y lo acepto porquetas compatibilidades son 
las mismas que las que establecemos aquí. ¿Qué más da 
que venga aquí el Director de Correos ó que vaya á In
glaterra el Ministro de Postas? Es exactamente igual.

Y luego, señores, al hablar de Inglater r.̂  se prescinde 
de la situación social de aquel país: y el Sr. Durán v Bas 
más que otros, porque cree que toda España tiene el mis
mo estado social que Cataluña, lo cual, por desgracia, no 
es cierto. Señores, en Cataluña, sea por la organización de 
las familias, por la afición al trabajo, por el desarrollo 
com ercial, ó no sé por qué, el caso es que allí no hay 
afan por los empleos. Déme S. S. ese estado social para 
todo el país, y yo  ensancharé las incompatibilidades.

Pero volviendo á Inglaterra, hay allí una clase, la 
aristocracia, que es política, y  que hace innecesaria la 
presencia de los empleados en las Cámaras. Pero esta aris
tocracia ¿es tan desinteresada com o se cree? No: tiene una 
gran jn fluencia  en una porción de destinos; y  com o en 
España no hay esa aristocracia, no se pueden quitar de 
aquí los únicos que han sostenido la vida de nuestra p o
lítica. Allí el Parlamento es la representación de todas 
las fuerzas vivas del país; allí están representadas las 
Universidades, los Condados, la City, las glorias milita
res y  navales, las artes, las ciencias", todo.

Nosotros aquí tenemos á la aristocracia en el Senado, 
y  la quitamos ; tenemos á la Iglesia en el C ongreso, v  la 
arrojamos de él por medio de la Constitución del a ta d o ;  
hay una porción  de hombres que se distinguen en la 
piensa , en la cátedra , en los destinos, públicos, y queréis 
arrojarlos también. ¿Qué os va á quedar, pues? Cuando 
tengáis enfrente al país entero, ¿qué podréis hacer más 
que abdicar en el Senado?

Señores, voy ahora á hablar por mi cuenta propia. Yo 
no fundo mis convicciones en esta materia en el sueldo, 
pprque no creo que pueda tenerse más confianza en un . 
empleado de 50.009 rs. que en uno de m enor sueldo: no la 
fundo tampoco en la residenci.i, y  encuentro una razón, 
para esto en el Senado, porque nádie extraña que sean Se
nadores los altos militares, los Prelados de nuestra Iglesia 
que no tienen residencia en Madrid; no busco, pues, esto: 
lo que busco es la gerarquía ,e l límite de las carreras, la 
presunción de que lo que viene aquí es lo óptim o, lo me
jo r  de la clase de empleados; y si pudiera propondría lo 
mismo respecto de Us demás clases.

\ he aquí, señores, por qué yo defiendo la com patibi
lidad de los Em bajadores, porque creo que siendo em i
nencias del país, por lo gen era l, no puede este privarse 
de su concurso cuando no hay ó no ha habido en gene
ral más que seis carteras de Ministros. Hay en muchos, 
señores, la idea de decir que por qué la com isión ha h e - ’ 
cho incompatibles con  la Diputación tantos y  tantos car
gos , y ha conservado, este.

Yo empezaré por decir que, si la disposición no hubie
ra venido del Gobierno , yo  no la hubiera pu esto ; y que 
si hay alguna enmienda que la suprima, yo la votaría, 
si hoy mismo pudiera con ella votarse la l e y ; pero debo 
decir también que creo que ningún destino político es 
más com patible con  la Diputación ¡que algunas Emba
jadas de España en Europa.

Aquí hay dos cuestiones: la primera, la del sueldo; 
pues yo diré que no hay inconveniente en que se fije en 
la ley de presupuestos, por ejem plo, que cuando los Em 
bajadores vengan á Madrid no cobren sueldo; pero aun, 
sobre.esto hay que decir que otros empleados han venido 
y  han cobrado su sueldo , á mi entender no con  mucha 
razón; y cuidado, señores, que el sueldo regulador de los 
diplomáticos es m uy pequeño siempre. 1

Hay más: en ciertos altos puestos diplomáticos extran
jeros no se pueden colocar sino personas eminentemente 
políticas : el arreglo de la Deuda francesa , las conferen
cias de Gaeta, el término de la desamortización no se hu
bieran llevado á cabo sino por hombres com o Mon, Mar
tínez de la Rosa y el digno Presidente de esta Cámara.

¿\ es cierto, señores, que los Diputados empleados son 
elementos firmes, estables de todo Ministerio? Yo, señ o
res, tres veces he sido funcionario público: dos de esas 
veces he dimitido cuando he estado en desacuerdo con  
el Gobierno que regia los destinos del p a ís : en la tercera 
me sorprendió una destitución que ya lie olvidado; pero 
el Sr. Presidente de la Cámara y  el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros saben que ya hacia tiempo que yo i 
tenia pensado presentar igualmente mi dimisión. Vo es- i 
pero una reparación en este punto; y  la deseo, no por I 
lucro personal, que nunca he tenido" en estos puntos, I 
sino porque el Gobierno de aquel tiempo me destituyó ! 
sin motivo, en la forma ai menos, y me puso en evidencia i 
ante los Representantes de otras Potencias europeas con 
quienes había tomado parteen un Congreso europeo.

Y no tengo yo esa desconfianza que creia el Sr. Durán ! 
y. Bas en los empleados ni en ios propietarios: sé muy ! 
bien que todos han dado muchas veces pruebas de su in- ! 
dependencia : mi argumento era otro: lo que yo decia era I 
que cada cual venia á defender aquí sus intereses , que 
armonizados todos son los grandes intereses de la nación. 
¿P uede esto tener abusos? Claro que s í ; pero el límite ; 
para esto es solo la libertad de la tribuna, la de la pren- I 
sa , las garantías constitucionales.

Y héme aquí en el terreno político en que ayer co lo 
có la cuestión el Sr. Durán y Bas, y en el que tendré que 
contestar á S. S. brevem ente, porque id hora es ya m uy ¡ 
avanzada.

S. S . , recordando lo que aquí habia pasado en una 
cuestión importante, se lamentaba, no de que noNse h u 
biera restablecido la Constitución de 1837, sino de que 
no se hubieran dado soluciones aceptables para todos Jos 
partidos constitucionales de España: vo, señores, no com 
prendo que S. S. quiera que se cierre el período consti
tuyente de España y le abra al mismo tiempo de par en 
par: para mí, señores, las Constituciones son tanto m ejo
res cuanto más afianzan los elementos del p a ís , y  creo 
que la que más cum ple con este objeto es la de 1 84 5 .

Yo no sé cóm o el partido progresista no ha querido d e 
jar oír su voz en la otra Cámara en esta cuestión; pero no 

- temo esta situación , porque hace 20 años vi otra análo
ga , y  vi también que cuando se estableció la política li
beral y conservadora de 1843 el partido progresista, que 
com o hoy se habia retraído, vino de nuevo á las Cáma
ras y tom ó parte en los destinos del país. La cuestión, 
pues , no es constitucional, porque el partido progresis
ta ha aceptado la Gonstitucon después de 1846 : la cues
tión es de la ley e lectora l; hagamos que esta sea buena, 
y  el partido progresista vendrá á este sitio á aspirar al 
p o d e r , del que no puede hallarse desheredado en un país 
regido constitucionalmente.

A bordem os, pues la cuestión ; y  si con está ley he- 
mos puesto una de las piedras de ese edificio, yo  me daré

por m uy satisfecho con haber contribuido á su obra.
El Sr. D U RÁN  Y B A S : Señores , después del discur

so del Sr. Coello, tengo necesidad de entrar en algunas 
rectificaciones contestando á todo lo que ha dicho S. S.

Dice el Sr. Coello que yo h e ‘deséiivuelto aquí las ideas 
del partido progresista. No, señores: yo he dicho que ha
bia defendido siempre los principios conservadores, y  en 
tal sentido he venido aquí: porque he luchado siempre 
por esos principios me han mandado mis electores. Esos 
principios los he defendido en la cátedra y en la prensa, 
y .los defenderé en el Parlamento.

Lo que hay es que siempre he estado en la línea más 
liberal de ese partido; pero no lie defendido a un partido 
que n o  tengo la misión de. representar aquí. Todos mis 
escritos , desde 1849 en quetom é por primera vez la plu
ma com o .escritor político, han defendido esa doctrina.

Voy ahora á contestar á las observaciones que ha he
cho el Sr. Coello. Dice S. S. que yo  habia ofrecido al G o
bierno una neutralidad benévola: líbreme Dios de tal 
cosa, que en mis labios seria jactanciosa en extrem o: yo 
no ofrecí más que el concurso de mis opiniones cuando 
estuviera conform e con el Gobierno, y dije entonces que 
en el estado actual de la Cámara el único Gobierno po
sible era el actual: yo, si me referí al país, fue porque 
creo que lo peor que en estos momentos y  con la actual 
ley electoral podría sucederle era ser llamado á unas 
elecciones generales.

Y yo creo, señores, que la ley de incompatibilidades 
absolutas es precisa hoy, precisamente porque no hay- 
costumbres públicas, y  que lo será menos cuando estas 
existan. En un país en qile se dice que ios Ministros hacen 
las elecciones son precisas las incompatibilidades; cuan
do esto no suceda, cuando el país marche com o debe 
marchar, entonces serán inútiles.

Hay más: modificad la ley .electora l, com o dice el se
ñor Coello, y se podrán ampliar jas incompatibilidades; 
vengan todos los grandes intereses á ser representados, y 
habrá menos inconveniente en que vengan también los 
funcionarios. Creo, pues, que lo necesario es que las in 
compatibilidades existan hoy, aunque puedan tal vezser 
mépos necesarias más adelante.

Yo estoy conform eooi) ío que dice el Sr. Coello acerca 
del estado social dq la Bélgica; pero allí el sentimiento 
religioso hace que haya una vivísima lucha de los parti
dos: no hay, pues , para qué poner, restricciones á la en
trada de los empleados en  el Parlamento.

Y S. S. decia que allí eran empleados la cuarta parte 
de jo s  Diputados; pero ya dije yo  ayer que los empleados 
allí eran al.tos empleados políticos; eran el Gobierno y no 
la Administración; que son dos cosas distintas; porque no 
es igual lo que hace el Gobierno cuando mantiene Jas re
laciones con  las Potencias extranjeras ó cuando convoca 
unas Córtes, que cuando dicta un reglamento para la eje
cución de una ley ú organiza un servicio púbjjco.

Pasó luego S. S. á ocuparse de Inglaterra', y dijo que 
allí había muchos empleados éq la Cám ara; fiero S./S. ha 
de ver que no son empleados adm inistrativos, sino tam
bién p olíticos ; m iem bros con voz y voto en él Gabinete: 
no hay, pues , analogía entré estos y  los que se nos pro
ponen aquí.

Yo cité ayer una cifra que S. S. dice que era ia de los 
elegibles. Esto no es exacto: elegibles son todos los em
pleados de España : los 303 á que vo  me refería son los 
que pueden hacer com patible su destino con la Diputa
ción. S .S .,  haciendo el recuento ásu  m añera, decia que 
el núm ero era o ír o , porque S-. S. eliminaba los Senado
res, y decia que quedaba reducido á 4 Ó ó 50 ; pues y o  
diré que hay:
Consejeros de Estado con  el Presidente’. ................... 33
Embajadores y Ministros plen ipotenciarios.. . . . . .  12
Directores generales de las armas é institutos del

ejército.................................      10
Autoridades superiores civiles v militares deMadrid. 4
Subsecretarios de los Ministerios. . . . . . . . . . . . . . . . .  6
Directores generales . . . .  . .......................... 29
Jefes de Sección ............................................................ ...... 14

* T ü 8
Todos estos están com prendidos en la excepción  

del art. 4 0
Además:

Empleados inferiores de la Real Casa.........................  8
Presidentes, Fiscales y Magistrados de los Tribuna

les Supremos y  especiales..........................................  6 7
Regente, Magistrados y Fiscal de la Audiencia de

M a d r i d . . . . .   .......................................................  26
Consejeros de Instrucción pública (que no tienen

otro destin o ).  ...................................  20
Rector de la Universidad C e n tr a l. .................   1
Catedráti- os de térm ino de idem ................................. 20
Vicepresidente de la Junta de Estadística    1
Presidente de las Clases pasivas..................  1
Asesor del Ministerio de Hacienda..............................  1
Inspectores generales, Subinspectores é Ingenie

ros Jefes de primera clase, con residencia en 
Madrid, de Caminos, Minas y  Montes....................  50

Total.......................  303
Y actualmente hav que sean Senadores67; es decir, 

que hay 236 empleados que no son Senadores, y  que por 
tanto podrán ser Diputados.

Y yo, señores, no traté de rebajar de ningún m odo á 
los empleados: al contrario, dije que creia en la indepen
dencia de todos ellos; pero com o todos nos movem os aquí 
y fuera, unas veces por muestro saber y otras por n ues
tros intereses, he aquí por qué yo temía que los emplea
dos votaran por lo que fueran los intereses, no del país, 
sinodel.G obierno á quien apoyasen.

Y qué, señores, ¿no es un mal que los empleados ad
ministrativos se cambien á cada Gobierno? ¿No seria m e
jo r  que continuaran m ucho tiempo en sus puestos , ha
ciéndose hombres eminentes en los ramos á que se dedi
can, creándose en el país verdaderos hombres especiales?

Voy á concluir, señores, aunque tenia mucho que de
cir, con una declaración: los Diputados que han firmado 
conm igo la enmienda me han pedido que diga que las 
ideas sostenidas en apoyo de la enmienda son las suyas, 
y  que no la han firmado, por pura deferencia. Debo d e
cir esto al solicitar en su nom bre que la votación sea 
nominal, aunque ya sabemos el resultado que tendrá.

El Sr. C O E LLO : Señores, voy solo á decir al Sr. Du
rán y Bas que yo no he considerado á S. S. com o un pro
gresista puro: me constaba que S. S. pertenecía á la unión 
liberal lo mismo en la fortuna que en la desgracia; pero 
debo decir á S. S. que no busque nunca un ideal, que se 
contente con lo que es posible. Si busca Gobiernos per
fectos, S. S. no los encontrará jamás.

Otro consejo le daré á S. S. para conclu ir , y es que no

olvide los elementos que tiene que com batir el partido 
cohservador, y que esos elementos solo pueden vencerse 
con un espíritu conciliador en los Gobiernos.

Leida en seguida la enmienda, v puesta á votación, fué 
desechada por 62 votos contra 29 en esta forma:

Señores que dijeron no :
Conde de Campomanes.— Goicoerrotea ( D. Román ).— 

U íloa.—  Mayans. —  Cánovas del Cantillo. — Salaverría.— 
González Brabo.—  Bedmar.— Terrero. —  Coello v  Quesa- 
da.— Rom ero Leal.—-González ( D. Patricio). — Zorrilla.—  
Fuentes.— Galindo. — Puente v A pezechea.— Heredia.— 
Serrano.— Ruiz Pastor.— Smith.— Herrera.— López Ro- 
berts. —  Barca.— Magáz.—-Ribo. —  Ternero. —  López Aya- 
Ia*—jCaro y Cardonas.— Valero y Soto.— Villanova.— Á r- 
danáz.— Torre. —  Echarri. —  Manresa. — Pardo Montene
gro.— Malats.— Aguirre de Tejada. — Febrer de la T or
re .-S aaved ra  Meneses.—Cid.— Bernar.—Uhagon.— Santa 
Cruz.—-Fontes.—  Catalina.—  Clavijo (D. Angel).— Espo
njera.— Méndez Vigo (D. Antonio).— Vizconde del Cerro.—  
Figueroa.— Melgarejo (D. José María).— Marqués de Some- 
ruelos.— Arenal.— Conde de Vilchés.— Fernandez Valle- 
jo .— Rivero Cidraque.— Santonja.— Rom ero Ortiz.— Lasa- 
la.— Bonafós.— Mena y Zorrilla.— Sr. Vicepresidente Mar
qués dé Mont-e'virgen.

Total, 62 .
Señores que dijeron sí:
Diez del Rio.— Gener.— Duque de VillahermoSH.— F er

nandez Blanco.— Negre.—  Moret. —  Sisear. —  Tosantos.—  
; Castellanos.— Barret.— Barón de la Linde.— Durán y Bas.—  
Ojero.— Bedoya.—-Herrero.—Campo.— Marqués de" A ran
da.—-Torre-Rauri.— Rodríguez (D. Bráulio).— Vizconde de 
Revilla.— Paz.— Valero y A lgora— Medialdea.— Campoy.- 
Herreros -N o c e d a l .— Aparisi y Guijarro.— Garvía.— Con
de del Real.

i. Total, 29.
El Congreso acordó reunirse en secciones después de 

la sesión inmediata.
Se concedieron  15 dias de licencia al Sr. Reina.
Se leyó un voto particular del Sr. Fernandez Vallejo 

acerca del presupuesto general del Estado.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 

de la com ifion  de peticiones marcados con los números 
del 116 al 124.

El Sr. VICEPRESID EN TE (Marqués de Montevírgen): 
Orden del diá para m añana: peticiones, los asuntos pen
dientes y la reunión de las secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 30 DE ABRIL.

  PROGRAMA
DE LA FUNCION CÍVICA Y RELIGIOSA CON QUE EN EL PRESEN TE 
AÑO DE 1 8 6 4  SE HA DE CELUBKAR LA RIEViORIA DE LOS P R I 
MEROS HEROES DE LA INDEPENDENCIA ESPAÑOLA DEL 2 DE 
MAYO , EN LA REAL IGLESIA DE SAN ISIDRO Y CAMPO DE LA 
L EALTAD  , DONDE E X IS T E  EL MONUMENTO QUE CONTIENE SUS < 

PRECIOSOS RESTO S.

1 .® A las tres de la tarde del dia 1 .° de Mayo se anun
ciará la función con un clam or general de campanas en 
todas las iglesias, repitiéndose otro igual á las nueve de 
la noche. #

A dicha hora de las tres una sección de artillería, 
colocada en las afueras de la puerta de A lca lá , rom perá 
el fuego con ires cañonazos, y continuará disparando uno 
cada media hora hasta la retreta.

A las cinco de la tarde se cantará una solemne vigilia 
en la Real iglesia de San Isidro, con  asistencia del A yun 
tamiento y convidados que gusten concurrir.

2.a Al toque de diana del dia 2 de Mayo romperá el 
fuego la sección de artillería con tres cañonazos, y  co n 
tinuará disparando uno cada media hora hasta que se 
haya cantado el responso en el Campo de la Lealtad.

De seis á doce de la mañana se dirán misas en sufra
gio de las víctimas ju m o al monumento que guarda sus 
cenizas. Con igual objeto se celebrará otra cantada con 
vigilia en todas las parroquias de esta capital.

A las nueve se reunirán en las Salas Consistoriales 
todos los convidados qüe hayan correspondido á la invi
tación del Ayuntamiento , y á las nueve y  media deberá 
ponerse en movimiento la comitiva por el orden siguiente:

Abrirá la marcha un piquete de caballería de la Guar
dia civil veterana; seguirán los acogidos en el Asilo de 
mendicidad deban  Bernardino, los de la Casa-Hospicio, 
los niños del Colegio d eb a n  Ildefonso, los inválidos deí 
e jé r c ito , los parientes de las víctimas del 2 de M avo, los 
Sres. Jefes y Oficiales del Ejército y Armada , ios ma- 
ceros del Ayuntamiento y la Corporación municipal con 
los altos funcionarios, llevando el Presidente del A yun 
tamiento á su derecha al Excmo. Sr. Capitán gen era l, y  
á su izquierda al Excmo. Sr, Director general de Artille
ría , y  cerrará la marcha una columna de honor com 
puesta de seis compañías de los cuerpos de la guarnición, 
precedida de una música militar.

Se dirigirá la comitiva por la calle Mayor á la de 
Ciudad-Rodrigo, Plaza de la Constitución , arco y calle 
de T olp d o , hasta la Real iglesia de San Is idro , en "la que 
se cantará una solemne misa de réquiem , que celebrará 
de Pontifical el Excmo. é limo. Sr. Patriarca de las In
dias. Concluida, pronunciará la orac;on fúnebre el Doctor 
D. Mariano Puyol y  Anglada, Predicador de S. M ; y  ter
minadas las exequias volverá á ponerse en m ovim iento 
la coTiitivu por el mismo orden , dirigiéndose por la ca
lle de Toledo,Plaza de la Constitución, calles de Gerona, 
Atocha , Carretas, Puerta del b o l , calle de Alcalá al Pra
do , en donde se incorporará á la com itiva el Cabil fo de 
Sres. Curas párrocos de esta capital, que se colocará de
lante de los maceros del A yuntam iento, y se dirigirá al 
Campo de la Lealtad , en el cual se hallará un cuadro de 
tropas, en cuyo centróse colocará la com itiva, cantándose 
en seguida un solemne responso, y concluido se retira
rá el Cabildo á la iglesia de San Fermín.

Acto continuo la colum na de honor hará las descar
gas de ordenanza, y  lo mismo las tropas del ejército y  la 
artillería, com o en los funerales de Capitán General con  
m ando en jefe que fallece en plaza. Terminará este acto 
con el desfile, por delante del monum ento , de todas las 
tropas de infantería, caballería y  artillería, que se halla
rán formadas anticipadamente del modo que prevenga el

Jefe encargádodecum plir las disposiciones adoptadas por 
el Excmo. Sr. Capitaii general, de acuerdo con  el A y u n 
ta miento. *
 La Academia Matritense de Jurisprudencia y Legis
lación celebra sesión práctica esta noche á las ocho, in 
formando en una vista los Sres. Aguilera y Velasco, y A l
varez Guerra.

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA 11EAL CASA Y 

Patrimonio. —Se arriendan en pública v doble subasta 
por tiempo de un año , á contar desde el dia 25 de Abril 
próxim o , los pastos de la dehesa denominada de Nava el 
R incón , del Real Sitio de San Ildefonso, cuyo acto d e 
berá tener efecto simultáneamente en la Adm inistración 
general de la Real Casa y en la del expresado Real SiUo 
el dia 4 de Mayo próxim o , á la una de la ta rd e ; en c u 
yos puntos estarán de manifiesto los pliegos de con d icio 
nes para los sujetos que deseen interesarse en la licita
ción. 8693— 1

SOCIEDAD MINERA V A S C O  RIOJANA.- - LA COMI- 
sion nombrada para la administración de dicha Sociedad 
ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 2 i de los estatutos, convocar junta general extra
ordinaria de socios para el juéves 12 de Mayo próxim o, á 
las seis de la tarde, en el despacho donde tiene sus ofici
nas la citula Sociedad , calle de la R on da , núm. 1 i , á fin 
de proceder al nombramiento de los individuos que han 
de com poner la Junta directiva en los años de 1864, t5 
Y 66-

Bilbao 22 de Abril de 1864.«=E1 Presidente de la Co
misión , Gabriel María de Ibarra. 8703— 1

VENTA EN SUBASTA PÚBLICA VOLUNTARIA DE 
la acreditada fábrica de bugías esteáricas y otros produc
tos qu ím icos, nominada de El Sol, establecida en -Mála
ga , premiada con medallas de primera clase en las expo
siciones universal de Londres de 18g2 y  provincial de 
Málaga en el mismo año.

Por acuerdo de sus dueños los Sres Garret y  Saenz 
se verificará dicha subasta el dia lo  de Mayo p róx im o , á 

Gas doce de su mañana, en la expresada ciudad y despa
cho de dichos señores, sito pasaje de D. Luciano Martí
nez , bajo las condiciones que expresa el p lieg o , que se 
hallará de manifiesto en el mismo lo ca l, donde se facili
tarán además cuantos datos y  explicaciones se soliciten.

Se hallará copia del expresado pliego en la casa de 
los señores viuda de Llano y sob rin o , calle óe Toledo, 
núm. 14, com ercio, en Madrid. 8403— 1

COMPAÑÍA CARBONÍFERA DE MEQUINENZA, EN 
las orillas del Ebro.— Cumpliendo con lo que previene el 
reglamento de la misma , aprobado por la Superioridad 
con arreglo á la ley de m inería , la Junta , en uso de las 
facultades que le están conferidas, ha acordado declarar 
«caducadas,» y  por consiguiente sin ninpun va lor, r e 
presentación ni derecho soc ia l, las acciones señaladas 
con los números que á continuación se expresan, y  con 
cuyos propietarios se han llenado todos los requisitos 
del art. 6 .*, conform e al cual ®e ha procedido. Se anun
cia al público á fin de evitar los perjuicios que pudieran 
ocasionarse en otro caso.

Zaragoza 18 de Abril de 1864.— El Presidente, Vicen
te B riones.=E i Secretario , Pedro Lúeas Gállcgo.

Números de las acciones caducadas.

121, 122, 123, i 24, 1 25, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 
132, 133, 134, 133, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 
144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153.

201, 202, 203 204, 207, 208, 217, 218, 2 9, 220, 235, 
236, 237, 238, 239, 240, 24 !, 242, 243, 214, 245, 246 , 247, 
248, 219, 2 5 0 , 251, 232, 253, 25í, 275, 276, 2 :7 , 278, 279, 
28a, 287, 268, 289, 290, 291, 29?, 293, 294, 295, 2^6, 297, 
298, 299.

300, 30 !, 302, 303, 304, 305, 306, 308, 309, 310, 311, 
312, 313, 318, 320, 342, 343, 345, 355, 356, 357, 358, 339, 
375, 376.

411, 412, 413, 414, 415, 417, 418, 435, 436, 440, 441, 
442, 443, 444, 445, 446, 447, 448, 449, 450, 4 ) 1 , 452, 453, 
454, 4* 5, 456, 457, 458, 463, 464, 465, 466, 468, 469, 471, 
481, 482, 483, 484, 485, 4<8, 489, 401, 452, 493, 4^4, 4a5,

500, 551, 552, 55 1, 554, 555, 556, 557, 558, 560, 561  > 
562 , 563, 564, 565, 566, 567, 568, 569, 57* , 573, 574, 
575, 576, 577, 578, 579, 580, 581, 582, 583,581, 585, 586, 
587, 588 r 589, 590, 591 , 552 , 593, 594 , 595, 596 , 597, 
598, 599.

600, 601,602, 603, 604, 6^5, 6 0 6 ,6 0 8 ,6 0 9 ,6 1 0 ,6 1 1 , 
612, 613, 614, 615, 616, 61 7, 618, 619, 620, 621, 622, 621,
624, 623, 626, 627, 628, 629, h32, 63 1, 634, 6o5, 636, 641,
642, 613, 644, 6 45, 6 í6 , 647, 648, 649, 650, 651, 652, 633,
654, 635, 656, 657, 653, 639, 660, 6 6 », 662, 6*3, 661, 665,
666, 667, 668 , 669, 670, 671, 672, 673, 674, 675, 576, 677,
678, 619, t 80, 6n1; 682, 683, 684, 6S5, 686, 687, 688, 689,
690, 691, 692, 693, 69 i, 695, 696, 697, 698, 699.

700 ,701 .
8 2 9 ,8 3 0 ,8 3 1 ,8 3 2 ,8 3 3 ,8 3 4 ,8 3 5 ,8 3 9 , 840, 841, 812, 

843, 814, 845, 846, 854, «55, 856, 857, 858 , 859, 860, 861,
862 , 863, 864, 865, 866, 867, 868 , 869, 870, 871, 872, «73,
874, 875, 876, 877, 878, 879, 880, 881, 832, 8 8 », 884, 885,
8 *6 , 837, 888 , 889, 890, 891, 892, 893, 894, 895,896, 897, 
898, 899.

900, 95 !, 953, 954, 955, 959, 960, 974, 975, 976, 979, 
980, 981, 982, 883, 984, 989, 990, 991, 992.

324, 434, 4 3o, 438, 432, 433, 431, 487, 416, 486, 420, 
412, 437, 354, 333, 319, 351, 352, 348, 350, 347, 323, 322, 
321,559, 607. 8832

CASA EN VENTA CON VISTAS Á TRES PLAZUELAS 
en el centro de esta corte.— A voluntad de sus dueños, y 
con la competente autorización judicial para hacer las 
particiones por haber menores, se Vendg en pública mi- 
basta la sita plazuela del A ngel, núm. 9 , con vuelta á la 
del Príncipe A lfonso, ántes de Santa A n a , y  á la de la 
calle de las Huertas, ántes plazuela del Cem enterio, el 
dia 18 de Maya próxim o , á las doce de la m añana, en la 
Audiencia de esta corte , distrito de la U nive^idad , tasa
da en la cantidad de 1.160.000 rs., no admitiendo postura 
m enor que la tasación, y  reservándose los dueños el 
derecho de aprobar el remate dentro de las 24 horas si
guientes á su celebración.

El pliego de condiciones y  los títulos de pertenencia 
se hallarán de manifiesto todos los dias no feriados, de 
diez á dos de la tarde, en la Escribanía de D. Miguel Diaz 
Arévalo, calle Mayor, núm. 104, cuarto bajo, 8808— 2

SAN TO DEL DÍ A .

Santa Catalina de Sena, virgen; San Indalecio, Obispo y 
mártir, y San Pedegrin , confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa 
Catalina.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones m eteorológicas del d ía 29 de Abril de 1864.

HORAS,

€ m. 
9 m. 

í t . , .
3 tu 
6 t.. 
9 B.

Tempe
Tempe
Tempe

Barómetro 
reducidoAO0 
en milíme

tros.

TEMPERATU 

Reau mur.

8\5 
12\5 
18\2 
42\7 
13\0 

9\7
sxíxna d el 
ixím a al i 
n ima del

RA EN GRADO? 

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

706.31 
706,65 
705,73 
705,02
705.32 
706,77

íratura ni? 
¡ratura oiá 
iratura rn?

10°,6 
15°, 6 
22°,8 
15®, 9 
16\3 
12/1

d i a . . ,*  . 
soL . 

dú».* „ * .

N , . .
N......
N .. . .
N.........
N. E . . 
N. E . .

1 ¥ , C '
30*.6 

7\4

Despej.®
Nubes.
Idem.
Idem.
Cási cub.
Nubes.
~ 24* 3 ' 

38\2 
9®,3

Evaporación en las 2 i horas. 3,3 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ayer ha llovido en Alba- 

cetp, Castellón y  Valencia.

JUNTA GENERAL DE e s t a d í s t i c a . 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d e s í g a s .— Observaciones me

teorológicas deí d io  29 de Abril de 4 864.

LO<yt-

LIPA DBS.

Altura 
bar orné 
trica.&u0 
y al o i - 
▼e I de 
mar en 
a ilím e- 
t r o í

Tem - 
peratu* 
ra eo  

^radoí 
. em e - 
t ím a 

te* .

Dirección

del
rJeatO

F a e m  

4q1
Tiento.

Estado

c ie lo .

Estado 

de la mar

Bijbao á 
las 9 ra.* 

Sant.® id.. 
Opor.® id. 
Lisboa id 
S. Fer.® á 

las 8 m.‘ 
Sevilla  á 

las 9 m.® 
Tarifa id. 
Gran.® id 
Alican. id,

766.5
766.2
765.5
764.3

763,2

7*3,9
761.8
763.8 
7ó2>6

180
13.2
15.3 
14,2

17.9

21,8
17.4
16.9 
19,8

N. O .. 
N orte . 
S u r .. .  
N.N.O.

N.N.E.

S u r .. .
Este. . 
O este. 
S u r .. .

Brisa 
Vien.® 
Brisa. 
V.® fte.

Calma

Brisa. 
Idem . 
Calma 
Brisa.

Cubierto. 
N u b es ... 
Vapores. 
A.® nube.

Idem .. . .

Despej.0. 
Idem .. . .
Idem___
Cási d,°..

Tranq.®
»

P.° oleaj. 
Bella.

Tranq.®

Tranq.®
»

En cal.®

Valenc. id. 764,5 18,6 N. E . . Brisa. Despej.® »
Palma id .. 763,7 18,9 S u r .. . Idem . Nubes.. Tranq.®
Zarag.® id . 760,6 16,0 N. O . . Vien. 0 Cási cub®. »
Soria i d . . 762,8 10,4 N. E ,. Idem. Cubierto. )>
Búrgos id. 767,6 10,7 E.N.E. Idem. Cási cub.
Vallad, id. 766,2 12,8 O este . Idem. Cubierto. »
Salam. id . 763,1 13,2 Este. . Brisa. Cási cub. »
Madrid id. 763,9

763,3
15,6 Norte. Idem N u bes... »

Albac. id . 17,8 N. O .. Idem . Id e m ... . »
Brest á las

8 mañ.®. 764,1 4 6,5 N orte . Idem. C.°, bru.® En cal.®
Bayona id. 765,0 15,0 N. E . Idem. C ela jes.. Bella.
Marsel. id. 760,2 15,6 Norte. Calma Despej.0'. De leva.
Bil.®ayer á

las 9 m,\ 766,7 15,0 N. O .. Brisa Cubierto. Tranq.®
Ov.° i l. i i. 766,8 14,4 N. E . y Idem Idem___ »
Mur. id. id 766,7 17,0 N .O .. Calma N u bes ... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado a tm osférico en  v a r io  i p u n tes  de Europa eldia% $  
de Abril de 1 864  á la s  siete la  m a n a n * .

LOCALIDADES.

Baróm etro 
en m ilím e
tros á 0“ y 
al n ivel del 

mar.

Temperatu - 
ra en grados 
centígrados,

Dirección
del

tien to.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 768,5 5®, 5 0 . ......... Nubes.
S tok o lm o.. . . . yt » » »
Copenhague. . » » » »
Vien a . . . . . . . . 768,1 . 8°,8 N u lo .. . Sereno.
Leipzig.............. 769,2 3 /2 S. E . . . . Despejado.
Berna................ 767,2 6°,5 E........... Sereno.
G reenw ich .. . . 766,5 10°, 6 N. E. . . Nubes.
Bruselas.. . . . . 766,3 8®, i N. E . . . Idem.
D unquerque... 767,8 8°,9 ' E . . . . . . Cubierto.
Pans ................ 761,5 9\8 N. E . . . . Nubes.
Burdeos............ 761,9 4 5°,3 S. E . . . Despejado.
L y o n . . . . . . . . 766,9 4 3°,2 S. E . . Idem.
Furin ............ 768,1 t r , o S......... Sereno.
F lorencia .......... 766,5 13®,0 S. O . . . Idem.
R om a. . . . .  . . . 766,5 13o,0 N Despejado.
N á n oles .. . , .  . 766,2 13°.8 N .N .E . Idem.

Alcaldía-corregim iento de Madrid.
De los  partes rem itidos en este dia p or  la Interven 

ción  de \ rb itr io s  fn u n icip a les , la del a e rea d o  d e  gra 
nos y nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo s igu ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.850 fan egas de tr igo .
1.6.06 arrobas de h arina  de id .
7.899 arrobas de carbón .

112 vacas , que com ponen 51.7 47 libras de peso.
321 carneros , que hacen 8.063 id. id.
106 cord eros, que hacen 1.723 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de ca rn ero , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn era , de 90 á 9^ r s .  a rro b a , y  de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 84 á 86 r s . a rro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos Libra.
ía m o n ,d e  i18 á 130 rs, a rroba , y d e 4 6 á 5 6  cu a rtos lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 r s . a rrob a , y de 20 á 22 cuartos libra, 
yino, de 38 a 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cu artos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 1 4 cu artos .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a rrob a  , y  de 10 á 16 cuartos 

libra .
Judías, de 26 á 52 rs. arroba , y  de \*\í 12 cu a rto s lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y  de ÍO á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á Y8 rs. arroba y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 %  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCAbO Di£ m i ,
G ebada, de 29 á 32 rs. fanega. '
A lg a rrob a , á 44 r s .id .
T r ig o V e n d id o    1.267 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . , »

P rec io  m á x im o   53.
Id em  m ín im o ..................  46.
F iem  m e d io .. . 49,86.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 29 de Abril de 18S4.«*j£l A lcalde-Corregidor, 

Dnrrue de Sesto.
B o ls a  de Madrid.

ÜGii%acion del 29 de Abril de 1864 é  las tres  de la tarde,
FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 con so lid a d o , no publicado, 51- 
95 d .;  á plazo, 52-30, 40 , 35 y  30 fin próx. v o l . ; 32-60 
pri'. 30 c. fin próx. vol.

Idem del 3 por 1 00 d iferid o  , publicado, 47-70; á pla
z o , 48-10 , 05 cents, y 47-95 fin próx. vól

Deuda ainortizable de primera clase, no publicado,53 d.
Idem de segunda id . , id ., 32 d.
Idem del p erson a l, p u b lica d o , 27-45 ; á p la zo , 27-60 

fin próx. vol.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 14 de interés anual, no publicado, 49.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 1 00 de interés anual , id . , 91 p.
A ccion es de ca rretera s , em isión  de 1 .* de A b ril de 

1850, de á 4.ÜÓ0 r s . , 6  p or 4 00 anua 1 , id . , 96-75 p.
ídem  de á 2.000, r s ., publicado , 96-90.
Idem de 1 .® de Junio de 185,1, de á 2 .000 rs., no pu

blicado , 101-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

93-50 d.

Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2 , 000. rs., id., 97 p .
Idem  de Obras pú b licas  de 1 .® de Ju lio  de 1858, 

id e m , 96-60 p.
Idem  delG a n a ld e  Isa b e lI I , de á 1 .0 0 0 r s . , 8 p o r  100 

anual, id . , 109.
Obligaciones del Estado para su b v en cion es  de fe r ro 

carriles , publicado, 93-40.
A cc :ones del Banco de España, no publicado , 207 d.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem , 1 2 1 .
Idem del Canal de Castilla, i d . , 108 d.
Idem  de la Metalúrgica de San Juan deA lcaráz,idem , 

70 d.
Idem  de la Compañía de los cam inos de hierro del 

Norte de España , i d . , par.
Idem  de los ferro -ca rr ile s  de Lérida á R e u sy  Tarra

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . fd ., id ., 90 d.
Idem del id. de Falencia a Ponferrada , ó sea del N or

oeste de España , i d . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con  6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
C A M B IO S.

L d n d resá  90 d ias  fe ch a , 50-10 d.
París á 8 d ias v ista , 5-17.

Plazas del rein o .

Daño. Beneücit
i
,! Daño. Beneficio

A lb a ce te .. . . % d . > ¡I L ugo............ » »
A lic a n te .. , . par p. » | M álaga,. .  . par. »
A lm e ría . . . . » Murcia, par. »
Avila, y* » O re n se .. . . % p. »
Badajoz . . . . % » O v ie d o .. . , 3 /8  d. »
B arcelon a .. . a ! Patencia. . . par. •
B ilbao............ Ví  d. » ¡  Pam plona.. p a rp . »
Búrgos. par d. » 3 Pontevedra % »
Gáceres......... par. » ¡ Salam anca. 3 /8  p.
Cádiz » San Sebas-j
C a s te lló n .. . » tian.......... » y4 d.
Ciudad-Real. » V Santander. % d. »
C órd oba . . . . par d. j I Santiago.. SA »
Coruña.......... 1/8 d. » j S e g o v ia ... p a rp . »
C u e n c a .,. . . S e v i l la . . ,  . » J4d.
G erona.......... » » Soria......... .. 5/8 P - »
G ra n a d a ... . Ví ;> Tarragona. par d. »
Guadalajara. parp . » T e r u e l . . . . » »
H u e lv a .. . . . )) T o le d o ------ D

Huesca.......... » » V a le n c ia ,. . par d. »
J a é n .. . . . . . par. » V alladolid  . V* d . »
León............... %  d. » V ito r ia . . . . p a r  d,; *
L érida.......... )) » Z am ora .. . . ■Ya »
L og roñ o .. . . par d. » Z a r a g o z a , , par d . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 29 de Abril de 1864.

Fondos franceses í 5 por í0 ° ................................  66,75.roñaos franceses. • | ¿ p o M  0 0 ......................... .. u

Españoles   Diferida................  ...............  45 .
Consolidados .......................................................  9 1 5/g á h/i.

Amberes 26 de Abril.— Interior, 48-75.— Diferida, 44-90. 
Amsterdam 26 de Abril. —  Diferida , 45 3 /16 . 
Francfort 26 de Abril.— Interior, 49 %.— Diferida, 45 
Londres 25 de Abril.— Consolidados ,91 ~fm

ESPECTACULOS.
T eatro R ea l . —  A las o ch o  y  m ^dia d e  la n och e .—  

Función 12.® de a b o n o .— Un bollo in maschera.
T eatro  del Pr ín c ip e — A  las o c h o  y  m edia d e  la 

n och e .— Intrigas de tocador.— Baile.— Bodas ocultas.
T e a t r o  d k  V a r i e d a d e s .— Mañana tendrá lugar la  pen

última representación de Mile. Benita , y  el lunes será la 
última á su beneficio.

T eatro  de l a  Za r z u e l a .— A  las o ch o  y m edia de la 
n och e . —  Los diamantes negros, zarzuela nu eva  en  tres 
actos.

T eatro del Circo.— A las ocho y  media de la n oche.— 
La abuela , drama nuevo en cuatro a? tos.— Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las o ch o  y m edia d é l a  
n och e . — Estrella, ó el castillo de los encantados.

CfRCO d e  P i u c e  (calle de Recoletos.)— Hoy , á las ocho 
de la n oche, tendrá lugar la función prim era, inaugura
ción de la presente temporada.

El espectáculo será com puesto de ejercicios e c u e s t r e s ,  
gimnásticos y cóm icos, desempeñados por los p r i n c i p a l e s  
artistas de la" compañía.

P l a z a  d e  T o r o s .— Mañana dom ingo . á las cuatro y  me
dia de la tarde, si el tiempo no lo im pide, tenfirá lugar 
la cuarta media corrida dé toros.— Se lidiarán seis , tres/le 
la ganaitería de D. Manuel García Puente López, vecin° 
de Colmenar Viejo, con divisa encarnada y  caña, y  tres de 
D. Antonio Miura, de Sevilla , con verde y  negra.

Lidiadores. Picadores: Antonio Calderón y Onofre Al* 
varez, con  otros tres de reserva.— Espadas: Francisco 
Arjona Guillén (Cuchares), Gonzalo Mora y Antonio Car- 
mona (e l G ordito), á cu yo cargo estarán las correspon
dientes cuadrillas de banderilleros.— Sobresaliente de es
padas, Pablo Herraiz. — Una música tocará ántes de Ia 
función y  en los intermedios.


